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 Leyes

ACUERDOS
Ley 27571

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º – Apruébase el ingreso de la REPÚBLICA ARGENTINA, con carácter de miembro no regional, al BANCO 
ASIÁTICO DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA (BAII).

Art. 2º – Apruébase el ACUERDO CONSTITUTIVO del BANCO ASIÁTICO DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 
(BAII), suscripto el 29 de junio de 2015 por sus miembros fundadores en Beijing, REPÚBLICA POPULAR CHINA, 
que consta de SESENTA (60) artículos y DOS (2) Anexos el que junto con su traducción pública al idioma español, 
forma parte de la presente ley.

Art. 3º – El PODER EJECUTIVO NACIONAL designará al representante que suscribirá el ACUERDO CONSTITUTIVO 
del BANCO ASIÁTICO DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA (BAII) en nombre de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y depositará los instrumentos de aprobación y ratificación de dicho Acuerdo ante el Gobierno de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58 del citado Acuerdo. 

Art. 4º – Autorízase al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA para que, en nombre y por cuenta de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba hasta CINCUENTA (50) acciones de capital, cuyo valor nominal es de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (U$S 100.000) cada una, correspondientes a la suscripción admitida por el BANCO 
ASIÁTICO DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA (BAII) para la adhesión de un país miembro. Del total a suscribir, 
CUARENTA (40) acciones corresponden al capital exigible, equivalentes a DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATRO MILLONES (U$S  4.000.000) y las DIEZ (10) restantes al capital a integrar, equivalentes a DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN (U$S 1.000.000), pagaderas de acuerdo a los términos y condiciones previstos 
en el artículo 6º del ACUERDO CONSTITUTIVO.

Art. 5º – El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA queda autorizado a efectuar, en nombre y por 
cuenta de la REPÚBLICA ARGENTINA, los pagos que fueren necesarios para hacer frente a los compromisos 
emanados del ACUERDO CONSTITUTIVO.

Art. 6º – El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA será el depositario del BANCO ASIÁTICO DE 
INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA (BAII), de conformidad con lo prescripto en el artículo 33 del ACUERDO 
CONSTITUTIVO. A tales fines, queda autorizado para ejecutar todas las operaciones previstas por dicho Acuerdo.

Art. 7º – Las disposiciones del artículo 44 del ACUERDO CONSTITUTIVO del BAII tendrán fuerza de ley en todo el 
territorio de la Nación, de conformidad con la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DÍA VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADO BAJO EL N° 27571

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56504/20 v. 18/11/2020

Decreto 894/2020

DCTO-2020-894-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.571.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº  27.571 (IF-2020-74555720-APN-DSGA#SLYT), con Anexo (IF-2020-74555877-APN-DSGA#SLYT) sancionada 
por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 28 de octubre de 2020.

#I6163708I#

#F6163708F#

#I6163709I#
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Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 18/11/2020 N° 56505/20 v. 18/11/2020

CONVENIOS
Ley 27572

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º – Apruébanse las modificaciones al Convenio Constitutivo del FONDO FINANCIERO PARA EL 
DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA), contenidas en la Resolución ASG/RES Nº169-2018 que 
forma parte integrante de la presente ley como Anexo.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DÍA VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADO BAJO EL N° 27572

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56501/20 v. 18/11/2020

Decreto 895/2020

DCTO-2020-895-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.572.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº  27.572 (IF-2020-74556814-APN-DSGA#SLYT), con Anexo (IF-2020-74556911-APN-DSGA#SLYT) sancionada 
por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 28 de octubre de 2020.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 18/11/2020 N° 56502/20 v. 18/11/2020

#F6163709F#

#I6163705I#

#F6163705F#

#I6163706I#

#F6163706F#
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 Decretos

CONTRATOS
Decreto 896/2020

DCTO-2020-896-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-47856168-APN-SSRFID#SAE y los Modelos de Acuerdo para el Establecimiento 
de una Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) AR-O0012 y de Contrato de Préstamo BID 
N° 4823/OC-AR destinados a la ejecución del “Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos 
Aires” y del “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, respectivamente, propuestos para 
ser suscriptos entre la Provincia de BUENOS AIRES y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Modelo de Acuerdo para el Establecimiento de una Línea de Crédito Condicional para Proyectos 
de Inversión (CCLIP) AR-O0012 del “Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires”, 
por hasta la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS MILLONES (U$S 400.000.000) a 
suscribirse entre el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y el Gobierno de la Provincia de BUENOS 
AIRES, el referido Banco ha resuelto otorgar un financiamiento en forma directa a la citada Provincia, en el marco 
del Contrato de Préstamo BID N° 4823/OC-AR por el monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MILLONES 
(U$S100.000.000).

Que mediante el Contrato de Préstamo mencionado en el considerando anterior el citado Banco se compromete 
a asistir financieramente al Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES con el fin de posibilitar la ejecución del 
“Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.

Que el objetivo del Programa es contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población de las villas, 
asentamientos precarios y conjuntos habitacionales de la Provincia de BUENOS AIRES a través de intervenciones 
de integración social y urbana.

Que los objetivos específicos de la primera operación son: (i) fortalecer y apoyar a los gobiernos locales y 
provincial en la planificación, gestión y ejecución de proyectos integrales de intervención y regularización de 
barrios informales; (ii) mejorar el acceso y facilitar el uso de servicios básicos, infraestructura urbana resiliente, 
espacio público, equipamiento comunitario y servicios del Estado destinados a los y las habitantes de los barrios 
integrándolos a la trama urbana municipal y (iii) fortalecer el capital social, potenciar oportunidades de desarrollo 
comunitario social, laboral y productivo y mejorar las condiciones de habitabilidad y tenencia.

Que para la ejecución del referido Programa se desarrollarán TRES (3) componentes: (i) “Planificación Integral y 
Fortalecimiento Institucional”; ii) “Infraestructura Urbana y Hábitat” y (iii) “Gestión Social y Desarrollo Comunitario”.

Que, en tal sentido, el BANCO INTERARMERICANO DE DESARROLLO (BID) ha propuesto al Gobierno Nacional la 
suscripción de un Contrato de Garantía con la finalidad de que la REPÚBLICA ARGENTINA afiance las obligaciones 
financieras que el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES contraiga como consecuencia de la suscripción del 
mencionado Contrato de Préstamo BID N° 4823/OC-AR.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago de los compromisos emergentes del Contrato de Préstamo BID 
N° 4823/OC-AR referido y de preservar el crédito público de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Gobierno Nacional 
ha propuesto al Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES la suscripción de un Contrato de Contragarantía, 
por medio del cual este último se obligue a la cancelación de los compromisos de pago asumidos, en los plazos 
previstos en el citado Contrato de Préstamo.

Que para el caso de no producirse la cancelación respectiva, el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES 
autorizará al Gobierno Nacional a efectuar las gestiones correspondientes para el débito automático de los fondos 
de la Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos o del régimen que la reemplace, por hasta el total del monto 
adeudado.

Que en estos términos, resulta oportuno aprobar el Modelo de Contrato de Garantía a ser suscripto entre el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA ARGENTINA, y el Modelo de Contrato de 
Contragarantía a ser suscripto entre esta última y el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

#I6163707I#



 Boletín Oficial Nº 34.524 - Primera Sección 6 Miércoles 18 de noviembre de 2020

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Garantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), que consta de NUEVE (9) disposiciones, que como ANEXO 
I (IF-2020-51632028-APN-SSRFID#SAE) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Contragarantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES que consta de OCHO (8) disposiciones, que como ANEXO II (IF-
2020-51670425-APN-SSRFID#SAE) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, o 
al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o funcionarias que este designe, a suscribir los contratos cuyos 
modelos se aprueban por medio de los artículos 1° y 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, o al 
funcionario o a la funcionaria o funcionarios o funcionarias que este designe, a convenir y/o suscribir modificaciones 
a los contratos cuyos modelos se aprueban por los artículos 1° y 2° del presente decreto, siempre que no constituyan 
cambios sustanciales al objeto de la garantía, al destino de los fondos, ni resulten en un incremento de su monto 
o modifiquen el procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 5º.- Facúltase al señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a ejercer, 
en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, todos los actos relativos a la implementación del 
Contrato de Garantía y aquellos requeridos a la REPÚBLICA ARGENTINA para la correcta ejecución del Contrato 
de Préstamo BID N° 4823/OC-AR a ser suscripto entre el Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56503/20 v. 18/11/2020
#F6163707F#
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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 2069/2020

DECAD-2020-2069-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-69193565-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del 
Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020, complementada por el Decreto Nº 193 del 27 de febrero de 2020 y modificada 
por la Ley N° 27.561, los Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 457 del 10 de mayo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 12 del 10 de enero 
de 2019, 1 del 10 de enero de 2020 y 1553 del 25 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con relación al 
Coronavirus COVID-19 y atento a la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.561 y 
ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, resulta menester atender erogaciones necesarias para 
paliar los efectos de la citada pandemia.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  1/20 se determinaron los Recursos y Créditos Presupuestarios 
correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2019, con las adecuaciones institucionales del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecidas por los 
Decretos Nros. 7/19 y 50/19.

Que a través del artículo 4º del Decreto N°  457/20 se suspendió durante el Ejercicio 2020, para aquellas 
modificaciones presupuestarias necesarias en virtud de medidas dictadas en el marco de las disposiciones del 
Decreto N° 260/20, la aplicación de los límites a las reestructuraciones presupuestarias que puede disponer el Jefe 
de Gabinete de Ministros establecidos en el tercer párrafo del artículo 37 de la Ley Nº 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que resulta necesario modificar el presupuesto vigente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a los efectos de afrontar reintegros a los 
Agentes del Seguro de Salud relacionados con prestaciones para la cobertura de pacientes con COVID-19, como 
para aquellos Agentes que sufrieron una merma en su recaudación en el marco de la pandemia generada por el 
Coronavirus COVID-19.

Que la modificación mencionada en el considerando anterior se financia con la reducción de las asignaciones 
correspondientes a los préstamos a largo plazo al sector privado.

Que las modificaciones presupuestarias detalladas en los considerandos precedentes se efectúan en el marco 
de la emergencia pública sanitaria establecida en el Decreto Nº 260/20 y en el artículo 4° del Decreto N° 457/20.

Que, asimismo, es necesario modificar el Presupuesto General de la Administración Nacional para el presente 
ejercicio, con el fin de atender otros gastos inherentes al normal funcionamiento de la Administración Nacional.

Que es menester modificar el Presupuesto vigente de los Servicios Administrativos Financieros 320 – CONSEJO 
DE LA MAGISTRATURA y 335 - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, actuantes en el ámbito del 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, con el objeto de afrontar sus necesidades operativas.

Que es menester modificar el presupuesto de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
cediendo créditos a la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN para 
atender sus gastos en personal.

Que resulta oportuno ampliar el presupuesto del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES, organismo desconcentrado en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a 
los efectos de cubrir los mayores gastos en personal como consecuencia de la aplicación de acuerdos paritarios.

#I6164823I#
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Que a los fines de brindar asistencia financiera al Gobierno de la Provincia de SANTA FE, en el marco de las 
acciones conjuntas de la provincia con el ESTADO NACIONAL en materia de seguridad, se amplían los créditos de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario realizar una modificación de los créditos vigentes de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS con el fin de permitir la correcta 
imputación de los gastos en personal, realizando una compensación entre finalidades.

Que para afrontar parte del gasto correspondiente a la liquidación del FONDO NACIONAL DE INCENTIVO DOCENTE 
(FONID) a los docentes del INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN cede créditos presupuestarios al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), organismo 
descentralizado en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en el marco de los Préstamos de Fortalecimiento de la Gestión Provincial, BID N° 3835/OC-AR y BID N° 4753/
OC-AR, se realiza una reasignación de créditos en el MINISTERIO DEL INTERIOR, con el objeto de afrontar 
honorarios de los consultores de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de ese Ministerio, y atender gastos de 
diversas obras localizadas en las Provincias de SALTA, de MENDOZA y del NEUQUÉN.

Que con la finalidad de afrontar gastos de funcionamiento se incrementa el presupuesto de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INTERIOR del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta menester reforzar los créditos vigentes del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, organismo 
descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, con el fin de atender la adquisición de insumos sanitarios atento las necesidades de las 
comunidades indígenas de la Provincia de SALTA.

Que es preciso incrementar el presupuesto del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, organismo desconcentrado 
en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con el objeto de afrontar el pago de haberes hasta la 
finalización del ejercicio vigente; financiar la provisión de alimentos y medicamentos para la población penal, la 
adquisición de elementos de limpieza e higiene personal e insumos y materiales vinculados a la pandemia global, 
los servicios de recolección de residuos patológicos y la atención de servicios básicos, de internet; de correo, de 
seguros de los móviles y de combustible.

Que, asimismo, se refuerzan los créditos del ENTE DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA (ENCOPE) de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL con el fin de atender el pago del peculio a los 
internos que trabajan en los talleres de laborterapia.

Que los refuerzos mencionados en los considerandos precedentes se financian con la reducción del presupuesto 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que, asimismo, se adecuan los créditos del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con el objeto de 
atender la transferencia correspondiente al INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
“MADRES DE PLAZA DE MAYO”, el pago de los beneficios dispuestos por la Ley N° 25.914 y las transferencias a 
provincias.

Que es menester modificar el presupuesto del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de atender los subsidios a las 
diversas asociaciones integrantes del sistema bomberil voluntario de la REPÚBLICA ARGENTINA, financiándolos 
mediante la incorporación de recursos.

Que, asimismo, es necesario incrementar los créditos vigentes de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, la 
GENDARMERÍA NACIONAL, la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
todos ellos organismos desconcentrados en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el objeto de atender 
insuficiencias salariales.

Que corresponde reforzar los créditos de la Jurisdicción MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de atender los 
mayores gastos en personal originados en la aplicación de medidas dictadas en el presente ejercicio.

Que con la finalidad de afrontar gastos en personal producto del acuerdo paritario para el Sector Público Nacional, 
es necesario adecuar el presupuesto del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta oportuno readecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los efectos de atender 
la obligación anual con la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO (ASIP) y para permitir la 
transferencia de UN (1) agente, en virtud de lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 1787 del 1° de octubre 
de 2020.
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Que resulta menester incrementar el presupuesto de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en detrimento de las aplicaciones financieras, con 
el fin de atender la insuficiencia en gastos en personal, gastos de funcionamiento en general y la renovación de 
equipamiento.

Que es necesario aumentar los presupuestos vigentes de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN y de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, todos ellos organismos 
descentralizados en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el fin de atender necesidades en materia 
salarial.

Que el refuerzo mencionado en el caso de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN se financia con 
la incorporación de remanentes de ejercicios anteriores.

Que a los efectos de atender la totalidad de los haberes del personal, previstos para el presente ejercicio, resulta 
necesario adecuar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que es menester adecuar el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con el fin de paliar el déficit 
existente en materia salarial.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con el objeto de afrontar 
gastos en personal y otros en materia salarial de su Sistema de Centros de Investigación.

Que para financiar parcialmente el aumento mencionado en el considerando precedente se reducen las aplicaciones 
financieras.

Que se refuerza el presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para afrontar gastos salariales.

Que mediante el Decreto N° 786 del 1° de octubre de 2020 se constituyó el “PROGRAMA DE COMPENSACIÓN 
Y ESTÍMULO”, destinado a establecer estímulos tendientes a mejorar la rentabilidad y competitividad de los 
pequeños productores de soja y cooperativas.

Que a los efectos de permitir la puesta en marcha de los mecanismos para el correcto funcionamiento del Programa 
mencionado en el considerando precedente, resulta oportuno modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que es menester ajustar el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a los efectos de atender 
los haberes del personal.

Que las erogaciones aludidas en el considerando anterior se financian con la incorporación de mayores recursos 
procedentes de la venta de bienes y servicios.

Que resulta necesario reforzar el presupuesto vigente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, a los efectos de atender las erogaciones correspondientes a los servicios requeridos que se prestan a 
terceros, relacionados con la fiscalización para certificar calidad o estado sanitario.

Que el aumento mencionado se financia con un incremento en el cálculo de recursos vigente del citado organismo.

Que es menester incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, en atención al Régimen 
de Incentivos a la Preventa de Servicios Turísticos Nacionales, establecido en el artículo 20 de la Ley N° 27.563 de 
Sostenimiento y Reactivación Productiva de la Actividad Turística Nacional, con miras a fomentar y potenciar la 
demanda del turismo interno.

Que resulta necesario adecuar el presupuesto del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con la finalidad de atender 
convenios firmados con la Provincia de SANTA CRUZ en el marco del “Programa Argentina Hace” para obras de 
pavimentación, equipamiento urbano, y viales; obras que lleva a cabo la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
POLÍTICA HÍDRICA de ese Ministerio, y afrontar los compromisos asumidos con el COMITÉ INTERJURISDICCIONAL 
DEL RÍO COLORADO (COIRCO) y la COMISIÓN REGIONAL DEL RÍO BERMEJO (COREBE).

Que a los fines de atender el pago de salarios y el Sueldo Anual Complementario hasta finalizar el ejercicio, 
corresponde incrementar los créditos vigentes del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA y del ENTE NACIONAL DE 
OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO, ambos organismos descentralizados en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que los refuerzos citados en el considerando precedente se financian con los créditos vigentes del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.
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Que es menester incrementar el presupuesto vigente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el objeto de garantizar la correcta 
ejecución de los haberes del personal.

Que es menester ajustar el presupuesto vigente de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a los efectos de atender gastos de personal.

Que resulta necesario modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
con el fin de atender la insuficiencia en materia salarial.

Que a los fines de atender salarios, se incrementa el presupuesto vigente del BANCO NACIONAL DE DATOS 
GENÉTICOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que es menester modificar el presupuesto vigente del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, con el objeto de atender las erogaciones en materia 
de personal hasta finalizar el presente ejercicio.

Que dicha modificación se financia con una disminución de las aplicaciones financieras del presupuesto asignado 
al citado organismo.

Que en otro orden, resulta necesario reforzar el presupuesto del MINISTERIO DE SALUD y del HOSPITAL 
NACIONAL DR. BALDOMERO SOMMER, el HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS y el 
INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR DR. JUAN OTIMIO TESONE, todos ellos 
organismos descentralizados en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS 
de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, para atender la insuficiencia en materia 
de gastos de personal.

Que resulta oportuno aumentar el presupuesto de la COLONIA NACIONAL DR. MANUEL A. MONTES DE OCA, 
organismo descentralizado en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de 
la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, con el objeto de atender erogaciones en 
materia salarial y otras relacionadas con la atención de pacientes, todo ello financiado con el incremento en el 
cálculo de los recursos propios.

Que, asimismo, corresponde reforzar el presupuesto vigente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, incrementando las transferencias 
corrientes en detrimento de los préstamos a largo plazo al sector privado, a efectos de afrontar reintegros por 
prestaciones vigentes a los Agentes del Seguro de Salud en el marco del Sistema Único de Reintegros.

Que resulta menester reforzar los créditos vigentes de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, con el fin 
de atender el pago de los haberes del personal en relación de dependencia.

Que mediante el artículo 1° del Decreto Nº  804 del 14 de octubre de 2020 se transfiere la SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA y su dependiente SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT al ámbito del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que a los efectos de atender lo dispuesto en el citado decreto resulta necesario transferir créditos presupuestarios 
y fuentes financieras del Programa de Infraestructura Urbana del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT al Programa de Integración Socio Urbana del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que, asimismo, se refuerza el presupuesto del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a los efectos de atender 
insuficiencias en materia salarial, y se contempla una compensación entre las asignaciones corrientes y de capital 
de varios programas financiados con crédito externo.

Que, por otra parte, resulta necesario incrementar el presupuesto de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, con el objeto de atender insuficiencias 
en gastos en personal.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley N° 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, por 
el artículo 9° de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, 
prorrogada en los términos del Decreto N° 4/20 y complementada por el Decreto N° 193/20 y por el artículo 4º del 
Decreto Nº 457/20.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2020, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2020-78916497-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56917/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 2068/2020

DECAD-2020-2068-APN-JGM - Transfiérese Dirección del Servicio del Manejo del Fuego.

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-71007925-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 706 del 28 de 
agosto de 2020, 732 del 4 de septiembre de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 262 del 28 de febrero de 
2020, 335 del 6 de marzo de 2020 y la Resolución de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES Nº 410 del 
27 de diciembre de 2016 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobaron el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados.

Que por el Decreto Nº 706/20 se dispuso que la autoridad de aplicación del Sistema Federal de Manejo del Fuego 
establecido por la Ley Nº 26.815 será el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el Decreto Nº 732/20 se suprimió de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN 
CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD el 
objetivo relativo a la asistencia al/a la Ministro/a en las funciones del Ministerio como autoridad de aplicación de 
la Ley N° 26.815 y a la organización, sostenimiento y gestión del Servicio Nacional de Manejo del Fuego creado 
por dicha ley y se lo incorporó a la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que en función de las competencias asignadas a los citados Ministerios en virtud de lo dispuesto por los Decretos 
Nros. 706/20 y 732/20, resulta necesario transferir la DIRECCIÓN DEL SERVICIO DEL MANEJO DEL FUEGO de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD a la órbita de la SECRETARÍA DE CONTROL Y 
MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que, asimismo, resulta necesario efectuar modificaciones en la estructura organizativa del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE e incorporar, homologar y reasignar diversos cargos pertenecientes 
a dicha Jurisdicción en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que por la Resolución Nº 410/16 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, se aprobó la estructura de 
segundo nivel operativo de dicho organismo.

#F6164823F#

#I6164819I#
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Que por razones de gestión resulta conveniente modificar la estructura organizativa de dicho Organismo 
descentralizado.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención de su competencia.

Que los servicios jurídicos correspondientes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus 
modificatorias).

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese la DIRECCIÓN DEL SERVICIO DEL MANEJO DEL FUEGO, del ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD a la órbita de la SECRETARÍA DE CONTROL Y 
MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

La transferencia aludida comprende las unidades organizativas, créditos presupuestarios, bienes y dotaciones 
vigentes a la fecha y el personal con su actual situación de revista.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el Anexo I c del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 de marzo de 2020, 
correspondiente a la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, por el que, con igual denominación, obra en la 
PLANILLA ANEXA (IF-2020-71032380-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Suprímense, del Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 de marzo de 
2020 la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN DEL SERVICIO DEL MANEJO DEL FUEGO.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el Anexo III e del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 de marzo de 
2020, correspondiente a la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, por el que, con igual denominación, obra en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-71034384-
APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Sustitúyese el Anexo I d del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 
2020, correspondiente a la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE CONTROL Y 
MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, por el que, con igual 
denominación, obra en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-71035807-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma 
parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 6º.- Incorpóranse al Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 2020 
la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO DE MANEJO DEL FUEGO, 
dependiente de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-71037501-
APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 7º.- Sustitúyese el Anexo III f del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 
2020, correspondiente a la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE CONTROL 
Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, por el que, con igual 
denominación, obra en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-71040364-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma 
parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 8º.- Incorpóranse al Anexo IV del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 262 del 28 de febrero 
de 2020 las Acciones de la Dirección de Planificación y Prevención y de la Dirección de Operación y Logística y 
las Acciones Tipo de sus Coordinaciones dependientes: Regional NOA, Regional Norte, Regional NEA, Regional 
Centro, Regional Pampeana y Regional Patagónica, todas ellas dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO DE MANEJO DEL FUEGO de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA 
(IF-2020-71044780-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión 
administrativa.
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ARTÍCULO 9º.- Incorpóranse, homológanse y reasígnanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-71052230-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 10.- Suprímense de los Anexos III y IV del artículo 2º de la Resolución Nº 410 del 27 de diciembre 
de 2016 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y sus modificatorias, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la Coordinación Técnica 
de Sistemas, dependiente de la Dirección de Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
y la Coordinación de Planificación de Proyectos, dependiente de la Dirección de Proyectos de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, con sus respectivas Acciones.

ARTÍCULO 11.- Deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, los 
cargos pertenecientes a la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, de conformidad con el detalle obrante 
en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-71053507-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de 
la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 12.- Hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, las erogaciones de 
la unidad organizativa transferida por el artículo 1º serán atendidas con cargo a los créditos presupuestarios de la 
Jurisdicción de origen de las mismas.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56913/20 v. 18/11/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 2067/2020

DECAD-2020-2067-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-53253370-APN-GA#SSN, los Decretos Nros. 1084 del 24 de agosto de 2004 y 
sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio y la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 37.465 
del 3 de abril de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº  1084/04 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que las aperturas organizativas inferiores del citado organismo fueron aprobadas por la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Nº 37.465/13.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Subgerente/a de Asuntos Contenciosos de 
la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

#F6164819F#

#I6164822I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 23 de abril de 2012 y hasta el 22 de abril de 2014 al doctor Juan 
Manuel FABBI (D.N.I. N° 23.549.206) en el cargo de Subgerente de Asuntos Contenciosos de la GERENCIA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor FABBI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Dase por designado, a partir del 23 de abril de 2014 y hasta el 10 de septiembre de 2018, al doctor 
Juan Manuel FABBI (D.N.I. N° 23.549.206) en el cargo de Subgerente de Asuntos Contenciosos de la GERENCIA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demandó el cumplimiento de la presente medida fue atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 603 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN en los ejercicios correspondientes.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 18/11/2020 N° 56916/20 v. 18/11/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 2066/2020

DECAD-2020-2066-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2017-18259917-APN-GA#SSN, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, la Decisión Administrativa Nº 616 del 10 de agosto de 2017 y su modificatoria y la Resolución de 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 40.715 del 17 de agosto de 2017 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 616/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
entonces MINISTERIO DE FINANZAS.

#F6164822F#

#I6164574I#
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Que mediante la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Nº 40.715/17 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo de dicho Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente/a de 
Dictámenes de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS del referido organismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 17 de agosto de 2017 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Marina 
Lorena SZYMANOWICZ (D.N.I. N° 23.472.933) en el cargo de Subgerenta de Dictámenes de la GERENCIA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE FINANZAS, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demandó los servicios cumplidos por la doctora SZYMANOWICZ durante los años 
2017, 2018 y 2019, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente decisión administrativa, fue atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Entidad 603 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º - El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º de la presente medida correspondiente al 
año 2020 será atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMIA, 
Entidad 603 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5º - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 18/11/2020 N° 56668/20 v. 18/11/2020
#F6164574F#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 965/2020

RESOL-2020-965-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-73058966-APN-DGD#AND, los Decretos Nros. 1606 del 29 de agosto de 2002, 
698 del 6 de septiembre de 2017 y sus modificatorios, N° 160 de fecha 27 de febrero de 2018, la Resolución del 
MINISTERIO DE SALUD N° 1862 del 8 de noviembre de 2011 y las Resoluciones de esta AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD Nros. 218 del 10 de Mayo de 2018, N° 411 de fecha 28 de noviembre de 2018 y N° 453 del 7 de 
diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1606/02 se transfirió al Ministerio de Salud de la Nación la gestión de la cobertura médica 
de los beneficiarios de pensiones no contributivas otorgadas y a otorgarse con intervención de la ex Comisión 
Nacional de Pensiones Asistenciales.

Que por la Resolución del Ministerio de Salud de la Nación N° 1862/11 se aprobaron los lineamientos y la normativa 
que regula el funcionamiento del PROGRAMA FDERAL DE SALUD “INCLUIR SALUD”, el cual asegura la asistencia 
médica a los titulares de pensiones no contributivas con los alcances allí fijados, estableciendo en sus respectivos 
anexos el modelo de convenio marco y compromiso anual con las jurisdicciones adherentes al PROGRAMA 
FEDERAL DE SALUD “INCLUIR SALUD”.

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y mediante 
el N° 160/18 el PODER EJECUTIVO NACIONAL transfirió al ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
el PROGRAMA FEDERAL DE SALUD “INCLUIR SALUD”.

Que mediante las Resoluciones ANDIS N° 218/18 y N° 453/18 se aprobaron los modelos de Convenio Marco 
y Compromiso de Trabajo Periódico, y su respectiva adenda, a suscribirse entre la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD y las distintas jurisdicciones provinciales y el Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
regulatorios del funcionamiento del PROGRAMA FEDERAL DE SALUD “INCLUIR SALUD”.

Que la Cláusula Novena punto 3 del Convenio Marco y su respectiva Adenda contempló “dentro de cápita” a las 
prestaciones de hemodiálisis en pacientes con Insuficiencia Renal Terminal Crónica (IRTC), transfiriendo a las 
Provincias la facultad de establecer el valor del Módulo Único de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal y 
debiendo ser abonadas como prestaciones de cápita, de acuerdo a los valores y montos que establezca cada una 
de las jurisdicciones adherentes.

Que la transferencia de prestaciones y recursos que conllevó la Adenda aprobada por la Resolución ANDIS 
N° 453/18 en materia de hemodiálisis no resultó comprensiva de aquellos titulares de pensiones no contributivas 
por invalidez afiliados al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
(INSSJP), con anterioridad al 1° de enero de 1999 y que hubieran optado por permanecer con la cobertura de salud 
del referido Instituto, quedando a cargo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD fijar el valor del Módulo 
Único de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal.

Que mediante la Resolución ANDIS N° 411/18 se estableció el valor del Módulo Único de Tratamiento Sustitutivo 
de la Función Renal a aplicar en forma mensual por paciente, titular de una pensión no contributiva por invalidez, 
manteniéndose los valores diferenciales adicionales previstos para los prestadores de la Zona Patagónica 
incluyendo las Provincias de Neuquén, Chubut, Río Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego y La Pampa, el cual 
continua vigente hasta la actualidad.

Que en virtud del tiempo transcurrido la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, entiende que los 
valores requieren actualización, y, mediante informe IF-2020-73069230-APN-DNASS#AND, propicia un incremento 
de un treinta y seis con 90/100 por ciento (36,9%) del valor del Módulo Único de Tratamiento Sustitutivo de la 
Función Renal, en concepto de ajuste del valor por mayores costos derivados de las variables económicas que 
afectan al sector, según allí lo expone.

Que dicho Módulo Único de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal se aplica en forma mensual por paciente, 
para los afiliados titulares de una pensión no contributiva por invalidez.

#I6163689I#
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Que en el mismo sentido, la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud propicia mantener el arancel 
diferencial del veinte por ciento (20%) adicional del módulo único para la Zona Patagónica incluyendo las 
provincias de Neuquén, Chubut, Río Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego y La Pampa, que fueran establecidos por 
la Resolución ANDIS N° 411/18.

Que, en consecuencia, el importe por sesión por paciente de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal ascenderá 
a la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS ($3.900), a partir del 1° de noviembre de 2020.

Que, asimismo, se mantendrá a partir de la fecha indicada en el Considerando precedente, un arancel diferencial 
del VEINTE POR CIENTO (20%) adicional para la Zona Patagónica, quedando establecido el importe por sesión 
por paciente en la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($4.680).

Que el valor del Módulo Único de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal quedará establecido en la suma de 
PESOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS ($50.700), por paciente, equivalente a trece (13) sesiones por mes, para 
los afiliados titulares de una Pensión No Contributiva por Invalidez a partir de la fecha indicada.

Que el arancel diferencial del VEINTE POR CIENTO (20%) adicional al Valor del Módulo Único para la Zona 
Patagónica incluyendo las Provincias de Neuquén, Chubut, Río Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego y La Pampa, 
quedará establecido en la suma de PESOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($60.840) para idéntica 
cantidad de sesiones a la indicada en el Considerando precedente.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades asignadas por los Decretos Nros. 698/17 y modificatorios, 
160/18 y complementarias, N° 249/20 y N° 733/20.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establécese un incremento en el valor de la sesión por paciente de Tratamiento Sustitutivo de la 
Función Renal, fijándose el mismo en la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS ($3.900), a partir del 1 de 
noviembre de 2020. En consecuencia, el valor del Módulo Único de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal 
quedará establecido en la suma de PESOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS ($50.700), por paciente y equivalente 
a trece (13) sesiones por mes.

ARTICULO 2°.- Asimismo, establécese un arancel diferencial adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre 
el importe de sesión indicada en el artículo precedente para la Zona Patagónica incluyendo las Provincias de 
Neuquén, Chubut, Río Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego y la Pampa, el que ascenderá a PESOS CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA ($4.680). En consecuencia, el valor del Módulo único de Tratamiento Sustitutivo de la 
Función quedará establecido en la suma de PESOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($60.840), por 
paciente y equivalente a trece (13) sesiones por mes.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 18/11/2020 N° 56485/20 v. 18/11/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 968/2020

RESOL-2020-968-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-53133208-APN-DGTAYL#AND, los Decretos N°  698 del 6 de septiembre de 
2017, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 297 del 19 de marzo de 2020, ampliatorios y prórrogas establecidas, y 
N° 875 del 7 de noviembre de 2020; Decisión Administrativa N° 427 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución de la 
Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 3 del 13 de marzo de 2020, y la 
Resolución N° 586 del 19 de agosto de 2020 de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, y

CONSIDERANDO:

#F6163689F#

#I6164557I#
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Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541 por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de Coronavirus COVID-19, declarada con fecha 11 
de marzo del corriente año por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos días 
después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto 
N° 297/20, por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el plazo comprendido 
entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año, para los y las habitantes del país y para las personas que se 
encontraran transitoriamente en él. Este plazo, por razones consensuadas y fundadas en el cuidado de la salud 
pública fue sucesivamente prorrogado mediante los Decretos N° 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, y, con 
ciertas modificaciones según el territorio, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 
754/20, 792/20, 814/20 y 875/2020 hasta el 29 de noviembre del corriente año, inclusive.

Que el mencionado Decreto N° 297/2020 y sus ampliatorios y prórrogas establecidas, exceptuó del cumplimiento 
del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las personas afectadas a 
actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; estableciendo que los desplazamientos de las 
personas habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de dichas actividades y servicios.

Que recientemente con el dictado del Decreto N° 875/2020 se establecieron las medidas de “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos, 
partidos y departamentos de las provincias argentinas en tanto estos verifiquen en forma positiva la totalidad de 
parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos.

Que el art. 3° establece los lugares alcanzados por la medida antes mencionada, dentro de los cuales se encuentra 
el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).

Que, por su parte, determinó la prohibición de circulación de las personas alcanzadas por la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, por fuera del límite del aglomerado, departamento o partido 
donde residan, salvo que posean el “Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19”.

Que, asimismo, indica que las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos 
y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a 
sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades.

Que por Decreto N°  698/17 – y modificatorios - se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, que 
tiene a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, 
la elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
en situación de discapacidad y la conducción del proceso de otorgamiento de las pensiones por invalidez y las 
emergentes de las Leyes N° 25.869 y N° 26.928 en todo el territorio nacional.

Que por el artículo 7° de la Resolución N° 3/20 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros se estableció que el titular de cada jurisdicción, entidad u organismo deberá determinar las 
áreas esenciales o críticas de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar su 
cobertura permanente en el supuesto del avance de la pandemia.

Que, asimismo, mediante Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 427/20 se decidió 
un procedimiento especial destinado a que los titulares de cada jurisdicción, entidad u organismo del Sector 
Público Nacional, establezcan la nómina de las y los agentes públicos que presten servicios críticos, esenciales e 
indispensables para el funcionamiento del organismo correspondiente, a efectos que, asimismo, sean exceptuadas 
de las restricciones de circulación.

Que por su artículo 2° las autoridades mencionadas podrán delegar la facultad establecida en la norma.

Que en virtud de los lineamientos y medidas generales aprobados por Resolución ANDIS N° 202/20, en atención 
al actual contexto de emergencia sanitaria a causa de la pandemia generada por el Covid-19, parte del personal 
desarrolla sus tareas de forma presencial en las distintas sedes de la Agencia.

Que por Resolución ANDIS N° 586/2020 se declararon como esenciales determinadas actividades dentro de la 
Dirección General, Técnica, Administrativa y Legal (DGTAyL).

Que el carácter de Unidad transversal que caracteriza a esta Dirección General, importa la necesidad de declararla 
como área crítica, esencial e indispensable (junto con sus Direcciones dependientes) a fin de que pueda llevar 
adelante sus propias acciones y, asimismo, realizar un acompañamiento a cada una de las Unidades Sustantivas 
que componen la AGENCIA.
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Que las actividades del área serán prestadas bajo explícita necesidad y a requerimiento de cada Unidad que así 
lo demande, ello a fin de garantizar el efectivo funcionamiento de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD en 
sus distintas sedes.

Que en esa línea y a fin de garantizar la seguridad e integridad física del personal afectado al desarrollo de las 
tareas del organismo y que deban asistir de modo presencial, resulta necesario que se faculte al Director General 
de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal a establecer la nómina de los y las agentes públicos que 
presten actividades presenciales en cualesquiera de las sedes de la AGENCIA.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos N°  698/2017 y sus 
modificatorios, N° 260/2020 y sus modificatorios, y los Decretos 249/20 y 733/20.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Declárense como área crítica, esencial e indispensable para el funcionamiento de esta AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD a la Dirección General, Técnica, Administrativa y Legal, y a las Direcciones a su 
cargo (Dirección de Modernización e Informática, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Administración, 
Dirección de Asuntos Jurídicos y Dirección de Presupuesto y Contabilidad).

ARTÍCULO 2°. - Con objeto de implementar lo dispuesto en la presente, deléguese en la Dirección General, Técnica, 
Administrativa y Legal la facultad de establecer la nómina de las y los agentes públicos que prestan servicios 
críticos, esenciales e indispensables para el funcionamiento del organismo.

ARTÍCULO 3°. – A efectos de adicionar o incorporar actividades y servicios enmarcados dentro del área de la 
DGTAyL, instrúyase a las Unidades de la Agencia a formalizarlo a través de una comunicación oficial.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 18/11/2020 N° 56651/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1652/2020

RESOL-2020-1652-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-29643967- -APN-CGD#MECCYT, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución N° 98 del 28 de octubre de 2009 de la SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria la Resolución N° 223 del 
11 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DEGABINETE DE MINISTROS y la 
Resolución N° 21 del 17 de septiembre de 1993 de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Anexo II de la Resolución N° 98/09 de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, sustituida por el artículo 1 de la Resolución Nº 223/15 de la SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y modificatorias, se aprobó el RÉGIMEN PARA LA 
APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que de conformidad con dicho régimen tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA actual MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado correspondiente a las Unidades de Análisis:

#F6164557F#

#I6163664I#
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ex SECRETARIA DE GOBIERNO DE CULTURA actual UNIDAD MINISTRO; SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL; ex SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD; ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
CULTURAL y ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA actual SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, Funciones Simples del período 2019.

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 98/09 de 
la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, 
los representantes designados por las entidades sindicales signatarias del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) ejercieron la veeduría del procedimiento bonificatorio, expresando su conformidad mediante el 
Acta de fecha 20 de agosto de 2020 identificada como IF-2020-54960694-APN-DGRRHH#MC.

Que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el citado Régimen, motivo por el cual corresponde la 
aprobación de los listados de personal pasible de percibir dicha Bonificación de las Unidades de Análisis de la 
entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA actual MINISTERIO DE CULTURA.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha expedido mediante el Dictamen identificado 
como IF-2020-69984356-APN-ONEP#JGM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias por la Ley Nº 27.467 
- PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, prorrogado por Decreto N° 4 de fecha 2 de 
enero de 2020 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del Anexo 
II de la Resolución S.G.P. N° 98/09 y su modificatoria Resolución Nº 223/15 de la SECRETARÍA DE GABINETE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y por el Decreto N° 7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias).

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el listado de agentes de la planta permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA actual MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a la Unidad de Análisis: ex SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE CULTURA actual UNIDAD MINISTRO, Funciones Simples del período 2019, de conformidad con el detalle que 
como ANEXO I (IF-2020-71159342-APN-DGRRHH#MC) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el listado de agentes de la planta permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA actual MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a la Unidad de Análisis: SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL, Funciones Simples del período 2019, de conformidad con el detalle que como ANEXO II (IF-2020-
71159313-APN-DGRRHH#MC) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el listado de agentes de la planta permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA actual MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a la Unidad de Análisis: ex SECRETARÍA DE CULTURA Y 
CREATIVIDAD, Funciones Simples del período 2019, de conformidad con el detalle que como ANEXO III (IF-2020-
71159188-APN-DGRRHH#MC) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Aprobar el listado de agentes de la planta permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA actual MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación 
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por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a la Unidad de Análisis: ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE 
GESTIÓN CULTURAL, Funciones Simples del período 2019, de conformidad con el detalle que como ANEXO IV 
(IF-2020-71159080-APN-DGRRHH#MC) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Aprobar el listado de agentes de la planta permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA actual MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a la Unidad de Análisis: ex SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA actual SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, Funciones Simples 
del período 2019, de conformidad con el detalle que como ANEXO V (IF-2020-71159052-APN-DGRRHH#MC) forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas correspondientes al presente ejercicio asignado a esta Jurisdicción.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56460/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 108/2020

RESOL-2020-108-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO la Resolución Nro. RESOL-2020-1509-APN-MC, el Expediente Nro. EX-2020-69885451- -APN-DGD#MC, la 
Ley de Ministerios Nro. 22.520 (Texto Ordenado Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias), el Decreto Nro . 335 de 
fecha del 4 abril del 2020, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nro. 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y Nº 297 
de fecha 19 de marzo de 2020 y sus sucesivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 se ordena la ampliación de la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que en atención a lo establecido en el artículo 18º de la citada norma, se encuentran suspendidos o severamente 
restringidos, los eventos y actividades que habitualmente se desarrollan en espacios, poniendo en riesgo la 
subsistencia de estos sectores de la cultura.

Que, por esa razón, el MINISTERIO DE CULTURA, aprobó bajo la RESOL-2020-1509-APN-MC, la tercera 
convocatoria del FONDO DESARROLLAR que impulsa la CONVOCATORIA NACIONAL PARA EL OTORGAMIENTO 
DE APOYO ECONÓMICO A ESPACIOS CULTURALES, AFECTADAS POR LA PANDEMIA ASOCIADA A COVID-19.

Que como parte del mismo programa, se aprueban los reglamentos que detallan los procedimientos de 
implementación y que forman parte integral de dicha Resolución, bajo la denominación de Reglamento de Bases 
y Condiciones pertinente -ANEXO I (IF-2020-71274785-APN-DNICUL#MC)-.

Que a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INDUSTRIAS CULTURALES se invitó a los espacios culturales con 
sede en todo el territorio nacional a participar de la tercera convocatoria del FONDO DESARROLLAR, a los fines 
de contribuir a la sostenibilidad de los espacios culturales en el contexto actual de emergencia decretada

Que a modo de continuar con la efectivización de los subsidios, se deberá dar intervención al Comité Evaluador, 
el cual deberá estar conformado por dos funcionarios del MINISTERIO de CULTURA, ambos con rango no inferior 

#F6163664F#

#I6164507I#
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a Director Nacional y competencias vinculadas, y tres representantes y/o especialistas de probada experiencia 
y amplia trayectoria en el ámbito de las Industrias Culturales, y activa participación en entidades, instituciones o 
universidades nacionales con perfil académico en gestión cultural.

Que los miembros de dicho Comité, deberán evaluar los proyectos presentados y realizarán la selección final de 
los beneficiarios de la tercera convocatoria del FONDO DESARROLLAR.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE INDUSTRIAS CULTURALES ha elevado la nómina de candidatos a cubrir las 
vacantes del Comité Evaluador, con los requeridos antecedentes.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que por ARTICULO 3º de la RESOL-2020-1509-APN-MC, la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, 
es la autoridad de aplicación e interpretación del reglamento técnico de bases y condiciones aprobado y se 
encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para 
su implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que asimismo el Anexo I RESOL-2020-1509-APN-MC (IF-2020-71274785-APN-DNICUL#MC) especifica la facultad 
de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL para designar nominalmente a los integrantes del comité 
evaluador respetando las representaciones establecidas.

Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase a la nómina de jurados pertenecientes al Comité Evaluador creado por RESOL-2020-
1509-APN-MC, que a continuación se detalla:

1. Luis Manuel Sanjurjo, DNI 27.934.238, Director Nacional de Industrias Culturales.

2. Ariel Direse, DNI 23.968.969, Director Nacional de Innovación Cultural.

3. Paula Mariela Brusca De Giorgio, DNI 25.641.079.

4. Paola Cecilia Audisio, DNI 27.423.597.

5. Franco Luis Rizzi, DNI 27.959.786.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación, y cumplido, archívese.

Maria Lucrecia Cardoso

e. 18/11/2020 N° 56601/20 v. 18/11/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1525/2020

RESOL-2020-1525-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-68149163-APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, la Decisión 
Administrativa Nº 487 de fecha 06 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decisión Administrativa Nº 487/17, ha sido designado transitoriamente el Señor Luis Alberto ROBERTO 
(DNI N° 16.594.290) como Coordinador Operacional de la Gerencia de Sistemas de Información, dependiente de la 
Gerencia General de esta SUPERINTEDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, a partir del 1° de septiembre de 2016.

Que a través de documento GEDO N° NO-2020-65848898-APN-GSI#SSS obra la presentación efectuada por el 
Sr. ROBERTO Luis Alberto (DNI N° 16.594.290) renunciando al cargo de Coordinador Operacional de la Gerencia 
de Sistemas de Información, de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, a partir del día 1° de octubre 
de 2020, equiparada su remuneración al Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

#F6164507F#
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Que mediante Nota Nº NO-2020-67669273-APN-SSS#MS, se instruye a la Subgerencia de Recursos Humanos y 
Organización iniciar los trámites administrativos correspondientes para formalizar la renuncia del citado funcionario, 
a partir del 1° de octubre de 2020.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 34 del 07 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Sr. ROBERTO Luis Alberto (DNI N° 16.594.290), a partir 
del 1° de octubre de 2020 al cargo de Coordinador Operacional de la Gerencia de Sistemas de Información, de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, por los motivos expuestos en los considerandos de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Agradécese al nombrado funcionario la valiosa colaboración brindada durante su desempeño en 
esta Institución.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
Gerencia de Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

e. 18/11/2020 N° 56596/20 v. 18/11/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1526/2020

RESOL-2020-1526-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-77121830-APN-GGE#SSS, las Leyes Nº  23.660, Nº  23.661, Nº  24.977 y sus 
modificatorias, y Nº 27.541, los Decretos Nº 908 del 2 de agosto de 2016, Nº 554 del 14 de junio de 2018, Nº 260 del 
12 de marzo de 2020, Nº 297 del 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, Nº 332 del 1º de abril de 2020, Nº 347 del 
5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020 y Nº 520 del 7 de junio de 2020 
y sus prórrogas, las Resoluciones Nº 941 del 20 de mayo de 2020, Nº 1086 del 20 de junio de 2020, Nº 1284 del 24 
de julio de 2020 y Nº 1397 del 24 de agosto de 2020, todas del MINISTERIO DE SALUD, las Resoluciones Nº 465 
del 25 de mayo de 2020, Nº 599 del 28 de junio de 2020, Nº 750 del 31 de julio de 2020, Nº 995 del 31 de agosto de 
2020, Nº 1070 del 9 de septiembre de 2020 y Nº 1345 del 22 de octubre de 2020, todas de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con relación 
al COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de medidas inmediatas para hacer frente 
a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20 que estableció el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, prorrogado luego hasta el 7 de junio del año en curso.

Que por el Decreto Nº 520/20 se estableció luego la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en 
gran parte del país, prorrogando el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el día 28 de junio inclusive, 
exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos 
y partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
previstos en el artículo 2° de dicho Decreto.

Que luego de ello y por sucesivos Decretos del PODER EJECUTIVO NACIONAL, con algunas salvedades y 
modificaciones, se prorrogaron las medidas de distanciamiento y aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
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restringiendo la autorización de algunas actividades no esenciales en las áreas de mayor criticidad epidemiológica, 
hasta el día 29 de noviembre de 2020.

Que con motivo de las medidas adoptadas se produjo una limitación en la circulación de las personas, con el 
consecuente impacto en la economía, afectando a las empresas, a las actividades independientes y al empleo.

Que la merma en la actividad productiva, consecuencia inevitable del aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
se ve reflejada asimismo en la recaudación tributaria y, consecuentemente, en los recursos destinados a los 
Agentes del Seguro de Salud.

Que la situación descripta amenaza la cadena de pagos del Sistema de Salud, en momentos en los que este sector 
resulta clave para minimizar los impactos de la pandemia y brindar la debida atención de sus beneficiarios.

Que resulta necesario adoptar medidas adecuadas con el objeto de prevenir tales efectos y garantizar el adecuado 
servicio de los sanatorios, clínicas y demás prestadores de salud que atienden a los beneficiarios de la seguridad 
social durante la pandemia causada por el COVID-19.

Que en este sentido, el MINISTERIO DE SALUD ha considerado oportuno destinar recursos a los Agentes del 
Seguro de Salud que permitan compensar la disminución de la recaudación de sus recursos habituales como 
consecuencia de la emergencia sanitaria.

Que a tal efecto, por las Resoluciones Nº 941/20, Nº 1086/20 y Nº 1284/20, dicha cartera ministerial instruyó a la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD a que otorgase un apoyo financiero de excepción destinado a 
los Agentes del Seguro de Salud que hubieran sufrido una caída en la recaudación durante los meses de abril, 
mayo y junio de 2020, respectivamente, con relación al mes de marzo de 2020, para garantizar el adecuado 
funcionamiento de los servicios de salud durante la vigencia de la pandemia de COVID-19, así como el pago en 
tiempo y forma a los prestadores, indispensables para la continuidad de la atención de los beneficiarios.

Que asimismo, dispuso que el monto del apoyo financiero fuere abonado con recursos del FONDO DE 
EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del Decreto N°  908/16, afectados al PROGRAMA DE 
ASISTENCIA FINANCIERA PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
PRESTACIONAL DE LOS AGENTES DEL SEGURO DE SALUD, instituido por el Decreto N° 554/18.

Que se dispuso que dicho monto fuera el resultante de la diferencia entre la suma de recursos percibidos por 
aportes y contribuciones previstos en el artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 
durante el mes de marzo de 2020, y la recaudación percibida durante los meses de abril, mayo y junio de 2020, 
respectivamente, de conformidad con la información que brinde la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP).

Que la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha dado cumplimiento a sendas instrucciones ministeriales 
mediante las Resoluciones Nº 465/20, Nº 599/20 y Nº 750/20.

Que por mantenerse vigentes las circunstancias que motivaran el dictado de la Resoluciones Nº 941/20, Nº 1086/20 
y Nº 1284/20, el MINISTERIO DE SALUD instruyó luego, por Resolución Nº 1397/20, el otorgamiento de un apoyo 
financiero a los Agentes del Seguro de Salud, con carácter excepcional y extraordinario, con recursos del FONDO 
DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA, a fin de compensar la caída en la recaudación de aportes y contribuciones 
correspondiente al mes de julio de 2020 y los sucesivos meses, hasta tanto se levante en todo el país el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio dispuesto en función de la pandemia de COVID-19 o se agoten los recursos 
existentes en el FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del Decreto N° 908/16, lo que 
ocurra primero.

Que al igual que para los meses anteriores, el monto del apoyo financiero a otorgar será, en todos los casos, 
el resultante de la diferencia entre la suma de recursos percibidos por aportes y contribuciones previstos en el 
artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 durante el mes de marzo de 2020, y la 
recaudación percibida durante el mes de julio de 2020 y los sucesivos meses, de conformidad con la información 
que para cada mes brinde la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

Que por las Resoluciones Nº 995/20, Nº 1070/20 y Nº 1345/20 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD se otorgaron los apoyos financieros correspondientes a la baja de recaudación observada en los meses 
de julio, agosto y septiembre de 2020.

Que, habiendo recabado la correspondiente información a través del señalado organismo de recaudación fiscal, 
las áreas técnicas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD han podido identificar los valores que 
deben ser otorgados a cada Agente del Seguro de Salud afectado por la merma en su recaudación habitual 
correspondiente al mes de octubre de 2020.

Que corresponde recordar que, en función de lo previsto en el artículo 6º del Decreto Nº 908/16, los recursos del 
FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA de los Agentes del Seguro de Salud se encuentran depositados en el 
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, en una cuenta a nombre de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, de su inmediata y permanente disposición.

Que, sin perjuicio de ello, cabe tener presente que los fondos señalados se encuentran resguardados en plazos 
fijos cuya titularidad está en cabeza de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, a la vez que, como 
resulta obvio, el presupuesto vigente no contempla las erogaciones instruidas, por lo que debe tramitarse la 
correspondiente modificación presupuestaria específica para hacer efectivos los pagos.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, Control Económico Financiero, Asuntos Jurídicos y la Gerencia General 
han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1615/96, Nº 2710/12, Nº 908/16 
y Nº 34/20.

Por ello

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase un apoyo financiero de excepción destinado a los Agentes del Seguro de Salud que 
hubieran sufrido una caída en la recaudación durante el mes de octubre de 2020, con relación al mes de marzo 
de 2020, para garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios de salud durante la vigencia de la pandemia 
de COVID-19, así como el pago en tiempo y forma a los prestadores, indispensables para la continuidad de la 
atención de los beneficiarios.

ARTÍCULO 2°.- El monto del apoyo financiero establecido en el artículo anterior será, para cada Agente alcanzado 
por la merma en su recaudación, el resultante de la diferencia entre la suma de recursos percibidos por aportes y 
contribuciones previstos en el artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 durante 
el mes de marzo de 2020, y la recaudación percibida durante el mes de octubre de 2020, conforme surge del 
ANEXO IF-2020-78010728-APN-GCEF#SSS, que se aprueba y forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN para que disponga lo conducente, incluida la 
correspondiente modificación presupuestaria específica, a efectos de que se transfiera a los Agentes del Seguro 
de Salud que figuran en el ANEXO aprobado en el artículo anterior los montos que, en cada caso allí se señalan, 
utilizando para ello los recursos disponibles en el FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 
6° del Decreto N° 908/16.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56594/20 v. 18/11/2020

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 75/2020

RESOL-2020-75-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO las Leyes N° 20.429, N° 25.938, N° 26.216 y N° 27.192, los Decretos N° 395/75, N° 531/05 y demás normativa 
de aplicación en la materia, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.192, se creó esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS (ANMaC), 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN 
con autarquía económica financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho 
público y privado.

#F6164500F#
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Que le fueron encomendadas como misiones —entre otras— la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional 
de Armas y Explosivos N° 20.429, sus normas complementarias y modificatorias y demás normativa de aplicación, 
así como la cooperación en el desarrollo de una política criminal en la materia y el desarrollo e implementación de 
políticas de prevención de la violencia armada.

Que la Ley N° 27.192 establece en su artículo 4° inciso 3 como objetivo de la ANMaC “El desarrollo de políticas 
tendientes a que, con la mayor celeridad, se proceda a la destrucción de los materiales controlados que sean 
entregados, secuestrados, incautados o decomisados en el marco de las leyes 20.429, 25.938 y 26.216”.

Que el artículo 5° de la norma citada fija entre las funciones y atribuciones de la Agencia la de: “...Efectuar la 
destrucción, con carácter exclusivo y excluyente en todo el territorio nacional, de todo material controlado en el 
marco de las leyes 20.429, 25.938, 26.216, sus complementarias, modificatorias y prórrogas...” y “...Determinar 
los métodos y procedimientos de destrucción de materiales controlados, garantizando su eficacia, eficiencia y 
sustentabilidad en relación con el medio ambiente...”.

Que la destrucción de materiales controlados reviste una gran importancia en materia de seguridad pública ya que 
significa la eliminación de todo riesgo de desvío de ese material.

Que, en ese orden de ideas, resulta imprescindible la regulación de un procedimiento de destrucción que asegure 
la transparencia y tenga como principios rectores la sustentabilidad del medioambiente, la eficiencia y la eficacia.

Que el artículo 7° de la citada Ley N°  27.192 establece que…”la Agencia Nacional de Materiales Controlados 
administrará un registro único, en el cual se deberá incluir, como mínimo, la siguiente información: h) Materiales 
controlados destruidos”.

Que el proceso debe garantizar, además de la disposición final eficaz, ágil y confiable; la trazabilidad registral, 
desde la disposición para su destrucción hasta la real materialización de la misma, a fin de volcarlo en el registro 
único mencionado.

Que, en el caso de las armas de fuego, se les otorga una identificación denominada Código Único de Identificación 
del Material Controlado (C.U.I.M.) que consiste en una codificación de naturaleza virtual, alfanumérica y no 
secuencial, única e irrepetible.

Que, en materia de seguridad registral, resulta conveniente que las armas a destruir posean dicho código; esto 
permite su inequívoca trazabilidad lo que se traduce en el acceso al historial de las armas.

Que, dadas las particularidades de cada material, se procedió a regular en Anexos independientes los procedimientos 
aplicables a la destrucción de armas de fuego y municiones, respectivamente.

Que la DIRECCION DE FISCALIZACION, la DIRECCION DE COORDINACION, GESTIÓN REGISTRAL Y 
DELEGACIONES y LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para adoptar la presente medida en virtud de lo dispuesto por las Leyes N° 20.429 
y N° 27.192, y los Decretos N° 395/75 y N° 398/20.

Por ello;

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el “Procedimiento para la destrucción de Armas de Fuego y sus componentes” que 
como ANEXO I (IF-2020-78749703-APN-DCGRYD#ANMAC) se agrega a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el “Procedimiento para la destrucción de Municiones y sus componentes” que como 
ANEXO II (IF-2020-78763893-APN-DCGRYD#ANMAC) se agrega a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ramiro Urristi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56574/20 v. 18/11/2020
#F6164480F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 166/2020

RESOL-2020-166-APN-PI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2020

VISTO el Expediente identificado como “EX-2019-97627093- -APN-CRRHH#INAES” y el “EX-2019-97629107- 
-APN-CRRHH#INAES”, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la asignación, a determinado personal perteneciente 
a la planta permanente del organismo, de la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a los 
períodos de evaluación de desempeño, de funciones simples, por los años 2016 y 2017.

Que los representantes de la delegación de las entidades sindicales signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, de este Instituto Nacional, han ejercido 
la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta en las actas obrantes citadas en el 
Expediente en el Visto.

Que la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10%) de los agentes 
evaluados.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESITÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante los Dictámenes identificados 
como Nº  “IF-2020-37183571-APN-ONEP#JGM” y “IF-2020-37120637-APN-ONEP#JGM” de fecha 9 de junio 
de 2020, avalando la aprobación de las nóminas del personal beneficiario de la Bonificación por Desempeño 
Destacado.

Que se cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la presente medida.

Que el SERVICIO JURÍDICO PERMANENTE ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 721/2000, y las Resoluciones 
N° 730/2020 y N° 767/2020.

Por ello,

EL VOCAL DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL 
EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CONFIERE LAS RESOLUCIONES N° 730/2020 y N° 767/2020

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el Artículo 
89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, al personal con funciones simples de la planta 
permanente de este Instituto, que en el Anexo I identificado como “IF-2020-75078783-APN-CRRHH#INAES”, se 
detallan por el período de evaluación 2016.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el Artículo 
89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, al personal con funciones simples de la planta 
permanente de este Instituto, que en los Anexos II, identificados como “IF-2020-75079782-APN-CRRHH#INAES”, 
se detallan por el período de evaluación 2017.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nahum Mirad

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56553/20 v. 18/11/2020
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 264/2020

RESOL-2020-264-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020

VISTO el Expediente EX-2019-79851817--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX–2019–80534249--
APN–DRV#INASE ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la 
órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa FORAGE GENETICS ARGENTINA S.R.L., ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas 
de alfalfa (Medicago sativa) de denominaciones PGW 931 y WL 1090, en el Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 17 de marzo de 2020, según Acta Nº 471, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas 
de alfalfa (Medicago sativa) de denominación PGW 931 y WL 1090, solicitada por la empresa FORAGE GENETICS 
ARGENTINA S.R.L..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquín Manuel Serrano

e. 18/11/2020 N° 56155/20 v. 18/11/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 627/2020

RESOL-2020-627-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-54411836- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 1151 del 22 de julio de 2014, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 de enero de 2020, la Resolución de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 332 del 10 de octubre de 1997, y lo solicitado por el Director General 
Técnico Administrativo de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y

#I6163359I#
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Jefe del Departamento de Mesa 
de Entradas y Archivo, del agente Edgardo David FERRER (D.N.I. N° 22.811.689), dependiente de la DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESPACHO de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 
10 de agosto de 2020.

Que por el Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 131 del 20 de 
abril de 1999 se designó al agente D. Edgardo David FERRER (D.N.I. N° 22.811.689), en la Planta Permanente Nivel 
C, Grado 0 - Tramo General – Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, en la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 332 del 10 de octubre de 1997 se 
aprobaron las estructuras departamentales de la jurisdicción, entre otros, el Departamento de Mesa de Entradas y 
Archivo, actualmente dependiente de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESPACHO de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Departamento mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 10 de agosto de 2020, la asignación 
de la función de Jefe del Departamento de Mesa de Entradas y Archivo al agente Edgardo David FERRER (D.N.I. 
N° 22.811.689), quien cuenta con una amplia experiencia en la materia del cargo a cubrir, en los términos del Título 
X del Convenio citado precedentemente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que mediante IF-2020-77310264-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignase transitoriamente, a partir del 10 de agosto de 2020, y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Jefe del Departamento de Mesa de Entradas y Archivo al 
agente de Planta Permanente Nivel C, Grado 9 – Tramo Avanzado – Agrupamiento General, agente D. Edgardo 
David FERRER (D.N.I. N° 22.811.689), del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), dependiente de la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESPACHO de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 18/11/2020 N° 56706/20 v. 18/11/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 628/2020

RESOL-2020-628-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-57880400- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 de enero de 2020, las Resoluciones de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nros. 332 del 10 de octubre de 1997 y 427 del 26 de diciembre de 2018 y lo solicitado 
por el entonces Director de Tecnología Informática y Comunicaciones de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Jefe del Departamento Técnico 
en Comunicaciones, del agente Christian Hernán TEIRA (D.N.I. N° 27.780.422), dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMATICA Y COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 1° de septiembre de 2020.

Que por el Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 427 del 26 de 
diciembre de 2018 se designó al agente Christian Hernán TEIRA (D.N.I. N° 27.780.422), en la Planta Permanente 
como Responsable de Mantenimiento Nivel C, Grado 1 - Tramo General – Agrupamiento General del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los Ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 332 del 10 de octubre de 1997 se aprobaron 
las estructuras departamentales de la Jurisdicción, entre otros, el Departamento Técnico en Comunicaciones, 
actualmente dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Departamento mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 1° de septiembre de 2020, la asignación 
de la función de Jefe del Departamento Técnico en Comunicaciones al agente Christian Hernán TEIRA (D.N.I. 
N° 27.780.422), quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, 
en los términos del Título X del convenio citado precedentemente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#F6164612F#

#I6164611I#
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Que mediante IF-2020-75512750-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2020, y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Jefe del Departamento Técnico en Comunicaciones al agente 
de Planta Permanente Nivel C, Grado 1 - Tramo General – Agrupamiento General, agente Christian Hernán TEIRA 
(D.N.I. N° 27.780.422), del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con lo dispuesto en el Título 
X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 18/11/2020 N° 56705/20 v. 18/11/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES 
SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución 324/2020

RESOL-2020-324-APN-SEDRONAR#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-77864123-APN-CGDS#JGM, las Leyes Nacionales N°  26.061, N°  26.657 y 
N° 26.934, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias), 
los Decretos N° 415 del 17 de abril de 2006, N° 603 del 28 de mayo de 2013, Nº 7 del 10 de diciembre de 2019, 
Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, N° 51 del 10 de enero de 2020 y N° 606 del 21 de julio de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020, las Resoluciones SEDRONAR N° 172 del 14 de abril de 2014, 
N° 266 del 26 de junio de 2014, N° RESOL-2017-150-APN-SEDRONAR del 21 de abril de 2017 y N° RESOL-2017-
363-APN-SEDRONAR del 1 de septiembre de 2017 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 11 del Decreto de Necesidad de Urgencia Nº  7/19 transfiere la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS los 
créditos presupuestarios, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 606/20 se sustituyó, del ANEXO II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios, en el Apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los Objetivos de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA y de sus dependientes 

#F6164611F#
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Subsecretarías, por los obrantes en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-38974984-APN-DNDO#JGM), que forma parte 
integrante del citado Decreto.

Que dentro de las competencias de esta Secretaría se encuentra la de elaborar políticas y planificar estrategias 
nacionales que tengan como eje principal el cuidado de las personas, a través de la atención, la prevención y la 
capacitación en materia de consumo problemático de estupefacientes y sustancias psicoactivas.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE DROGAS 
tiene entre sus objetivos asistir a la Secretaría en la elaboración de políticas nacionales y en la planificación 
de estrategias de desarrollo y abordaje territorial en materia de drogas, como así también, coordinar, generar y 
promover dispositivos de atención y acompañamiento que aborden la complejidad del consumo problemático 
de sustancias psicoactivas en el territorio nacional según los lineamientos y la normativa vigente, la Ley de Salud 
Mental Nº 26.657, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y la Ley Nº 26.934 de Plan IACOP.

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-1865-APN-JGM se aprobó la estructura organizativa del primer 
y segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, dentro de las cuales se encuentran las relativas a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
EN MATERIA DE DROGAS.

Que, conforme lo establece la citada norma, la responsabilidad primaria de la citada Dirección Nacional consiste 
en promover la conformación de una red de atención comunitaria y territorializada, en coordinación con las áreas 
con competencia en la materia, que incluya a los dispositivos integrales de abordaje territorial de la Secretaría.

Que la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 tiene por objeto asegurar el derecho a la protección de la salud 
mental de todas las personas y el pleno goce de los derechos humanos de aquellas con padecimiento mental que 
se encuentran en el territorio nacional.

Que su artículo 4° establece que las adicciones deben ser abordadas como parte integrante de las políticas de 
salud mental.

Que por la Ley N° 26.934 se aprobó el PLAN INTEGRAL PARA EL ABORDAJE DE LOS CONSUMOS PROBLEMÁTICOS 
(PLAN IACOP), que entiende por consumos problemáticos aquellos que -mediando o sin mediar sustancia alguna- 
afectan negativamente, en forma crónica, la salud física o psíquica del sujeto, y/o las relaciones sociales.

Que son objetivos principales del Plan IACOP, a) prevenir los consumos problemáticos desde un abordaje 
intersectorial mediante la actuación directa del Estado; b) asegurar la asistencia sanitaria integral gratuita a los 
sujetos afectados por algún consumo problemático; c) integrar y amparar socialmente a los sujetos de algún 
consumo problemático.

Que por Resolución SEDRONAR N° 172/14 se creó el PROGRAMA NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL PARA 
LA PREVENCION, CAPACITACION Y ASISTENCIA DE LAS ADICCIONES.

Que el objeto del referido Programa es la promoción de acciones de carácter transversal de prevención, capacitación 
y asistencia en materia de adicciones, dirigidas a las personas que padecieran la problemática del consumo de 
drogas y alcohol a fin de acompañarlos en la búsqueda, construcción y fortalecimiento de un proyecto de vida 
socialmente inclusivo.

Que la Resolución citada en último término también dispuso la aprobación de los “Lineamientos y normativa de 
las herramientas de fortalecimiento para la prevención, capacitación y asistencia en las adicciones”, los que tienen 
por objeto el financiamiento de manera centralizada y/o descentralizada de experiencias de trabajo comunitarias 
y gubernamentales que tengan por finalidad la prevención, capacitación y asistencia en la temática de consumo 
problemático de sustancias.

Que por el artículo 1° de la Resolución SEDRONAR N°  266/14 se aprobó el PROGRAMA INTEGRAL DE 
ATENCION, ASISTENCIA E INTEGRACION DE PERSONAS QUE PRESENTAN UN CONSUMO PROBLEMATICO 
DE SUSTANCIAS, el cual regula el otorgamiento de subsidios individuales para que personas con problemáticas 
de consumo puedan acceder a un tratamiento especializado a través de establecimientos de salud, previamente 
conveniados.

Que por el artículo 3° de la Resolución SEDRONAR N° 266/14 aludida en el VISTO se aprobó el Marco Regulatorio 
del “PROGRAMA DE SUBSIDIOS A LAS CASAS DE ATENCION Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO”.

Que el Programa referido, se instó con enfoque en el aspecto de la intervención comunitaria y en cuanto a la 
gestación y construcción de nuevas redes, reconociendo aquellas experiencias y realidad preexistentes en 
territorio, llevadas a cabo por organizaciones con influencia en sus respectivas comunidades locales para la 
asistencia e inclusión de las personas con consumo problemático de sustancias.
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Que a través de la RESOL-2017-150-APN-SEDRONAR se aprobó el PROGRAMA DISPOSITIVOS INTEGRALES DE 
ABORDAJE TERRITORIAL (DIAT).

Que el mencionado Programa tuvo como objetivo general implementar dispositivos unificados que brinden un 
abordaje territorial uniforme e integral conjunto, en lo inherente tanto a estrategias como áreas de intervención, con 
equipos técnicos profesionalizados de composición interdisciplinaria.

Que la RESOL-2017-363-APN-SEDRONAR aprobó, a partir del 1 de enero de 2017, el SISTEMA DE BECAS 
INGRESO ESTÍMULO, establecido en el Anexo I (IF-2017-18136955-APN-DNAE#SEDRONAR) de la misma.

Que conforme al marco normativo vigente que regula las prácticas de salud mental y adicciones (Ley Nacional 
N° 26.657 de Salud Mental (B.O. 3/12/2010) y Ley Nacional N° 26.934 (B.O 29/05/2014) - Plan Integral para el Abordaje 
de los Consumos Problemáticos (Plan IACOP ), el cual contempla la complejidad de la temática del consumo 
problemático y el impacto en la diversidad de realidades del territorio, se determina la necesidad de contemplar 
como política pública la construcción de abordajes intersectoriales, interdisciplinarios e intergubernamentales.

Que el abordaje de los consumos problemáticos, además de los lineamientos y definiciones delineadas por parte 
del Organismo rector, requiere del pertinente acompañamiento de las acciones locales, resultando necesaria la 
articulación con distintos Organismos y niveles Estatales (municipales, provinciales y nacionales) que faciliten la 
construcción de la intersectorialidad y el trabajo en red institucional, como principio de la política pública.

Que la complejidad de la problemática aludida pone de manifiesto la necesidad de generar una red de dispositivos 
articulados, ubicando a las problemáticas asociadas al consumo de drogas en una dimensión colectiva, implicando 
los recursos disponibles en la propia comunidad y territorio, operando prioritariamente (aunque no de manera 
exclusiva) en barrios en situación de vulnerabilidad en una trama mixta entre el Estado en sus diferentes niveles y 
la organización comunitaria con base de trabajo territorial.

Que, conforme ello, resulta necesaria la creación de un “PROGRAMA NACIONAL DE ACOMPAÑAMIENTO 
TERRITORIAL EN MATERIA DE DROGAS” que propicie la articulación de las diferentes áreas de gobierno para la 
construcción de un sistema federal de atención y acompañamiento integral en materia de drogas.

Que a través del mencionado Programa se implementarán estrategias de intervención, cuyo modelo de atención 
y acompañamiento contemple la organización de diversos dispositivos, que plantean romper con las lógicas de 
fragmentación y concepciones de focalización instauradas, implicando un vuelco conceptual y de gestión en este 
nuevo Estado.

Que, además, el presente Programa tendrá como finalidad la creación de estrategias y dispositivos de atención 
con diferentes modalidades de intervención (espacios de primera escucha específicos e inclusivos, dispositivos de 
día, casas de jóvenes, tratamientos ambulatorios con atención individual, grupal y acompañamiento de proyectos 
de vida, abordajes comunitarios, etc.).

Que, en este marco, se propiciará la articulación con las redes locales: casas de abordaje comunitario con 
convivencia temporal, dispositivos de atención a situaciones más complejas y agudas y una red sanitaria para 
desintoxicación, compensación y emergencia en salud mental.

Que, a su vez, dicho Programa tiene como objetivo principal propiciar dispositivos y prácticas integrales de 
atención y acompañamiento en materia de drogas que generen espacios de umbral mínimo de exigencia en el 
abordaje de los consumos problemáticos, contribuyendo al fortalecimiento de las redes territoriales, promoviendo 
estrategias comunitarias de asistencia integral, en pos de garantizar el acceso a derechos en el marco de la 
corresponsabilidad e intersectorialidad.

Que la implementación de la estrategia en cada territorio implica un trabajo articulado con las áreas de salud, 
niñez, desarrollo social, género y diversidad, educación, trabajo, juventud, deporte, arte y cultura, a nivel nacional 
y local, en el marco de la normativa vigente, la Ley de Salud Mental Nº 26.657, los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos y la Ley Nº 26.934 de Plan IACOP.

Que, actualmente, se cuenta con dispositivos a lo largo del país que funcionan en articulación entre la SEDRONAR 
y ONGs, Municipios y/o Provincias.

Que a los efectos de la determinación del cumplimiento con el objeto social en los convenios suscriptos 
oportunamente en el marco del PROGRAMA DISPOSITIVOS INTEGRALES DE ABORDAJE TERRITORIAL (DIAT), 
los mismos deberán readecuarse en función del cumplimiento de los lineamientos del nuevo Programa, que por la 
presente se implementa.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE LA SEDRONAR ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 51/20 y N° 606/20.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Deróguese la RESOL-2017-150-APN-SEDRONAR de fecha 21 de abril de 2017.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el PROGRAMA NACIONAL DE ACOMPAÑAMIENTO TERRITORIAL EN MATERIA DE 
DROGAS junto con los lineamientos establecidos en el ANEXO I que como IF-2020-78374950-APN-DNAYAC#JGM 
forma parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- La ejecución, el cumplimiento, control y comunicación a las dependencias del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL correspondientes de la presente Resolución estará a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN 
Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
EN MATERIA DE DROGAS, quien estará facultada para elevar los proyectos de resoluciones complementarias y 
reglamentaciones que resulten necesarias para garantizar el correcto desarrollo y funcionamiento del programa 
aprobado en el artículo 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO articulará con 
las diferentes áreas de la Secretaría a fin de garantizar la articulación federal y de dar cumplimiento al diseño 
de estrategias que contemplen las acciones de asistencia y acompañamiento, de capacitación, prevención, 
investigación, monitoreo y evaluación.

ARTÍCULO 5º.- Los Dispositivos que al dictado de la presente Resolución se encuentren funcionando como 
DISPOSITIVOS INTEGRALES DE ABORDAJE TERRITORIAL (DIAT), DISPOSITIVOS DE TRATAMIENTO 
COMUNITARIO (TC), CENTROS PREVENTIVOS LOCALES DE ADICCIONES (CEPLA), u otras denominaciones 
deberán adecuar su funcionamiento, estructura y despliegue de actividades a los objetivos y a la caracterización 
prevista en el programa aprobado en el artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 6º.- Apruébese el modelo de convenio con áreas de gobierno Provincial y/o Municipal a suscribir, en 
función del presente Programa, de conformidad a lo establecido en el ANEXO II que como IF-2020-78403694-
APN-DNAYAC#JGM forma parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente Programa será imputado a las partidas 
presupuestarias del ejercicio en vigencia.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido archívese.

Gabriela Andrea Torres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56777/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 384/2020

RESOL-2020-384-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020 

VISTO el EX-2020-35538234- -APN-DDYGD#MECCYT del Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLGÍA E 
INNOVACIÓN, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, la RESOL-2020-
209-APN-MCT del 17 de julio de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOL-2020-209-APN-MCT se asignaron transitoriamente, partir del 15 de julio de 2020 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las funciones correspondiente al cargo de Coordinador de 
Seguimiento de Proyectos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B – Grado 0 al Licenciado Sergio 
Andrés RODRIGUEZ (DNI N° 28.679.359), autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
de ejecutiva Nivel IV, en los términos establecidos por el Título X, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 

#F6164683F#

#I6163665I#
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SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

Que mediante NO-2020-70711734-APN-DNPE#MCT el Licenciado Sergio Andrés RODRIGUEZ, agente de la Planta 
Permanente, Agrupamiento Profesional - Nivel B - Grado 2 – Tramo Inicial del Sistema Nacional de Empleo Público 
SINEP, homologado por el Decreto N°2098/08, solicito la revisión de los grados correspondientes a su situación 
de revista en la asignación de transitoria de funciones mencionada.

Que en oportunidad de la intervención de su competencia, en el trámite de asignación transitoria de funciones, 
la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO – ONEP, dictamino siguiendo la expresa literalidad del artículo 109 
del SINEP e indicando modificar la medida en trámite, agregando a la misma el Nivel escalafonario del cargo con 
Grado 0 (CERO).

Que siendo la ONEP el órgano rector en materia de empleo público y autoridad de aplicación e interpretación de 
las disposiciones de la Ley Nº 25.164, del régimen anexo y de sus normas reglamentarias, con facultades para 
el dictado de las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias correspondientes, la Subsecretaria de 
Gestión Administrativa elevó la consulta a fin de que se exprese sobre el reclamo presentado.

Que ante la consulta realizada el Órgano Rector se expidió diciendo, que “ “en tanto se propicia la designación 
transitoria del agente en un cargo de su mismo nivel de revista permanente, éste mantiene el grado alcanzado en 
dicho nivel”… Así las cosas, no se advierten obstáculos para que se proceda con el reconocimiento del GRADO 2 
en el marco de la asignación transitoria de funciones efectuada”.

Que en consecuencia corresponde reconocer, en el marco de la asignación transitoria mencionada, el Grado 2 
correspondiente a la promoción horizontal alcanzada en su carrera administrativa por el Licenciado Sergio Andrés 
RODRIGUEZ, conforme al artículo 9º del Convenio citado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y DECFO-2019-18-APN-SLYT del 10 de diciembre de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Reconocer, a partir del 15 de julio de 2020, al Licenciado Sergio Andrés RODRIGUEZ (DNI 
N° 28.679.359), agente de la Planta Permanente, Agrupamiento Profesional - Nivel B - Grado 2 – Tramo Inicial del 
Sistema Nacional de Empleo Público SINEP, homologado por el Decreto N°2098/08, en el marco de la Asignación 
Transitoria de Funciones del cargo de Coordinador de Seguimiento de Proyectos dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, efectuada mediante RESOL-2020-
209-APN-MCT del 17 de julio de 2020, el Grado 2 correspondiente a la promoción horizontal alcanzada en su 
carrera administrativa, conforme al artículo 9º del Convenio citado.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto Carlos Salvarezza

e. 18/11/2020 N° 56461/20 v. 18/11/2020
#F6163665F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 569/2020

RESOL-2020-569-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2017-14375103- -APN-CME#MP, la Ley N° 23.981 y los Decretos Nros. 274 de fecha 17 
de abril de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 7 de fecha 20 
de junio de 2008 del GRUPO DE MERCADO COMÚN (GMC) del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR), 800 
de fecha 21 de agosto de 1997 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 299 de fecha 31 de julio de 2018 del MINISTERIO DE 
PRODUCCION y 305 de fecha 19 de junio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.981 se aprobó el “Tratado suscripto para la Constitución de un Mercado Común entre 
las Repúblicas Argentina, Federativa del Brasil, Paraguay y Oriental del Uruguay”.

Que, a través del Decreto N° 274 de fecha 15 de abril de 2019 se sustituyó la Ley N° 22.802 y sus modificaciones, 
designando en su Artículo 25 como Autoridad de Aplicación a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se modificó la estructura 
organizativa de la Administración Pública Nacional, creándose el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 
estableciendo que la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR cuenta entre sus competencias la de supervisar y 
entender en las actividades vinculadas con el seguimiento y verificación de todo lo relacionado con la aplicación 
de la Ley N° 19.511 y el Decreto N° 274/19.

Que, con la finalidad de satisfacer el objetivo de constituir un Mercado Común, los Estados Partes signatarios 
del Tratado de Asunción aprobado por Ley N° 23.981 han decidido reglamentar el “Procedimiento de Muestreo y 
Tolerancia de Productos Premedidos”.

Que en cumplimiento de tal decisión el GRUPO MERCADO COMÚN (GMC), en su carácter de órgano ejecutivo 
del referido Tratado, en el marco del Subgrupo de Trabajo N°  3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la 
Conformidad”, acordaron oportunamente el Reglamento Técnico MERCOSUR “Procedimiento de Muestreo y 
Tolerancia de Productos Premedidos” que fuera establecido por la Resolución N° 91 de fecha 15 de diciembre de 
1994 del GRUPO DE MERCADO COMÚN (GMC) del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR).

Que la citada resolución fue incorporada al ordenamiento jurídico nacional, mediante la Resolución N° 800 de 
fecha 21 de agosto de 1997, de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que, posteriormente el GRUPO MERCADO COMÚN, ampliaron el Sistema de Tolerancias y muestreo de la 
Resolución N° 91/94 del GRUPO MERCADO COMÚN (GMC) mediante el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre 
Control de Productos Premedidos Comercializados en Unidades de Masa y Volumen de Contenido Nominal igual 
de lotes de CINCO (5) a CUARENTA Y NUEVE (49) unidades en puntos de ventas”, que fuera establecido por la 
Resolución N° 58 de fecha 29 de setiembre de 1999 del GRUPO DE MERCADO COMÚN (GMC) del MERCADO 
COMÚN DEL SUR (MERCOSUR).

Que como resultado ello, se dictó la Resolución N° 7 de fecha 20 de junio de 2008 del GRUPO DE MERCADO 
COMÚN (GMC) del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR), referida a “Reglamento Técnico MERCOSUR 
sobre Control Metrológico de Productos Premedidos Comercializados en Unidades de Masa y Volumen de 
Contenido Nominal Igual”, sustituyendo y derogando en el mismo acto a sus predecesoras, las Resoluciones Nros. 
91/94 y 58/99 ambas del GRUPO MERCADO COMÚN (GMC).

Que por lo expuesto corresponde adoptar e incluir en la Legislación Nacional el Reglamento Técnico dictado por 
el GRUPO MERCADO COMÚN Resolución N° 7/08 del citado grupo, “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre 
Control Metrológico de Productos Premedidos Comercializados en Unidades de Masa y Volumen de Contenido 
Nominal Igual” y derogar la Resolución N° 800/97 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, 
mediante la cual se incluyó en el Ordenamiento Jurídico Nacional la Resolución N° 91/94 del GRUPO MERCADO 
COMÚN (GMC).

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención de sus competencias.

#I6163611I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por los Decretos Nros. 274/19 y 50/19 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al Ordenamiento Jurídico Nacional el Reglamento Técnico MERCOSUR sobre Control 
Metrológico de Productos Premedidos Comercializados en Unidades de Masa y Volumen de Contenido Nominal 
Igual aprobado por la Resolución N° 7 de fecha 20 de junio de 2008 del GRUPO MERCADO COMÚN (GMC) 
del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) que, como Anexo IF-2020-71096984-APN-SSADYC#MDP, forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente medida serán sancionadas conforme lo dispuesto 
por el Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019.

ARTÍCULO 3°.- Derógase la Resolución N° 800 de fecha 21 de agosto de 1997 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56407/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 569/2020

RESOL-2020-569-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

Visto el expediente EX-2020-64925847-APN-DGD#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2021 
formulado por Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado, actuante en el ámbito del Ministerio de Transporte.

Que la ley 24.156, contiene en el Capítulo III del Título II, el Régimen presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2021 de Ferrocarriles Argentinos 
Sociedad del Estado, actuante en el ámbito del Ministerio de Transporte, de acuerdo al detalle obrante en los 
anexos I (IF-2020-74819767-APN-SSP#MEC) y II (IF-2020-75785450-APN-SSP#MEC), que integran esta medida.

ARTÍCULO 2º.- Estímanse en la suma de cero pesos ($  0) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de 
siete millones doscientos cinco mil pesos ($ 7.205.000), los gastos de operación, y como consecuencia de ello 

#F6163611F#

#I6163617I#
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apruébase el Resultado Operativo (Pérdida de Operación) estimado en siete millones doscientos cinco mil pesos 
($ 7.205.000), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2020-75785450-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3º.- Estímanse en la suma de tres millones setecientos cinco mil pesos ($  3.705.000) los ingresos 
corrientes y fíjanse en la suma de siete millones doscientos cinco mil pesos ($ 7.205.000) los gastos corrientes, y 
como consecuencia de ello, apruébase el Resultado Económico (Desahorro) estimado en tres millones quinientos 
mil pesos ($ 3.500.000), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2020-75785450-APN-
SSP#MEC).

ARTÍCULO 4º.- Estímanse en la suma de cero pesos ($ 0) los recursos de capital y fíjanse en la suma de cero pesos 
($ 0) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido 
en el artículo 3º de esta resolución, estímase el Resultado Financiero (Déficit) para el ejercicio 2021, en la suma de 
tres millones quinientos mil pesos ($ 3.500.000), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-
2020-75785450-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56413/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 574/2020

RESOL-2020-574-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

Visto el expediente EX-2020-57748397-APN-DGDA#MEC, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional 24.156, y sus modificatorias, en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020 y ampliada por la ley 27.561, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo 
de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019, la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Jorge Leonardo Caruso (MI N° 8.011.571), las funciones de Director 
de Presupuesto y Evaluación de Gastos en Personal dependiente de la Oficina Nacional de Presupuesto de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, 
reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de septiembre de 2020, con carácter transitorio, las funciones 
de Director de Presupuesto y Evaluación de Gastos en Personal dependiente de la Oficina Nacional de Presupuesto 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel B, función 
ejecutiva nivel III, a Jorge Leonardo Caruso (MI N° 8.011.571) de la planta permanente, nivel A, grado 9, tramo 
avanzado, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre 
de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 18/11/2020 N° 56406/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 429/2020

RESOL-2020-429-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-66948941- -APN-DNLCN#MSG, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. por el 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley N° 27.283 y su Decreto Reglamentario N° 697 
del 6 de septiembre de 2017, la Resolución del Ministerio de Seguridad Nº RESOL-2019-60-APN-MSG del 23 
de enero de 2019, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
Nº 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.283 se creó el Consejo Federal de Precursores Químicos, como órgano asesor de la autoridad 
de aplicación del Registro Nacional de Precursores Químicos, creado por Ley N° 26.045.

Que a través del Decreto N° 697/17 se reglamentó la Ley N° 27.283, que en su artículo 2° establece que el Consejo 
Federal de Precursores Químicos funcionará en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, por ser la Autoridad 
de Aplicación del Registro Nacional de Precursores Químicos.

Que, asimismo, el artículo 3° del Anexo I del citado Decreto ordena que la Presidencia del Consejo Federal de 
Precursores Químicos será ejercida por el/la titular del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en su calidad de Autoridad 
de Aplicación del Registro Nacional de Precursores Químicos, o por el funcionario/a que éste/a designe.

Que, así también, en su artículo 4° faculta al Presidente del Consejo Federal de Precursores Químicos a dictar el 
reglamento de funcionamiento interno.

Que, mediante el artículo 1° de la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° RESOL-2019-60-APN-MSG, se 
aprobó el Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Federal de Precursores Químicos.

Que, en ese sentido, mediante el artículo 2° de la citada norma se designó como Presidente del Consejo Federal 
de Precursores Químicos al ex Titular de la ex SUBSECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la 
ex SECRETARÍA DE SEGURIDAD de este Ministerio.

Que, en otro orden, por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, entre ellos, el correspondiente al MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para cumplir con las responsabilidades que le son propias, estableciendo sus competencias.
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Que mediante la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio, contemplando a la DIRECCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL 
NARCOTRÁFICO bajo la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN 
JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL, quien tiene entre sus acciones “7. Asistir a 
la Subsecretaría en su relación con el Consejo Federal para la Prevención y Asistencia de las Adicciones y Control 
del Narcotráfico (COFEDRO), el Consejo Federal de Precursores Químicos y la Comisión instituida por la Ley 
Nº 24.450 (Lavado de Dinero del Narcotráfico), en el ámbito de su competencia”.

Que, a su vez, la DIRECCIÓN DEL REGISTRO Y FISCALIZACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS -dependiente 
de la Dirección Nacional ut supra mencionada- tiene entre sus acciones “16. Asistir a la Dirección Nacional en 
los trabajos preparatorios necesarios para la participación del MINISTERIO DE SEGURIDAD en el CONSEJO 
FEDERAL DE PRECURSORES QUÍMICOS, creado por la Ley N° 27.283”.

Que, en virtud de lo antedicho, resulta necesario readecuar el Reglamento de Funcionamiento Interno del CONSEJO 
FEDERAL DE PRECURSORES QUÍMICOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las atribuciones conferidas por 
el artículo 4, inciso b), apartado 9°, de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias, y el Decreto 
Reglamentario N° 697/17.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° RESOL-2019-60-APN-MSG.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Federal de Precursores Químicos, 
creado por la Ley N° 27.283, conforme se detalla en el ANEXO (IF-2020-77529837-APN-DRYFPQ#MSG), que forma 
parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase ad honorem como Presidente del Consejo Federal de Precursores Químicos al Titular 
de la Dirección Nacional de Lucha contra el Narcotráfico de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLITÍCA CRIMINAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida tendrá vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y efectúese 
la notificación de la designación ordenada en el art. 3°. Cumplido archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56725/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 948/2020

RESOL-2020-948-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-65263973- -APN-DGD#MT y el Expediente N° 1-215-114329/2018, la Ley N° 23.551 
y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario Nº 467 de fecha 14 de abril de 1988, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 23.551 y sus modificatorias regula el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por objeto la 
defensa de los intereses de los trabajadores.
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Que, de conformidad con el inciso 4° del artículo 56 de la norma citada, cuando se produjere la acefalía de la 
comisión directiva de una asociación sindical de trabajadores o del órgano que tenga asignadas las funciones 
propias de un cuerpo de conducción, el MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL podrá 
designar a un funcionario a los fines de regularizar la situación institucional y proceder a su reemplazo.

Que, la ASOCIACIÓN DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA entidad 
con Inscripción Gremial otorgada bajo el número 1409, a tenor del Sistema DNAS no registra autoridades electas 
desde el vencimiento de los mandatos de sus últimos directivos operado en fecha 27 de abril de 2013.

Que, en tal sentido, en IF-2020-56738911-APN-DNAS#MT se incorpora el expediente digitalizado 1-2015-
114329/2018 iniciado por la ASOCIACIÓN DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA a los fines de comunicar el resultado de un acto electoral llevado a cabo el 24 de abril de 2018 y la 
nómina de autoridades designadas en el mismo.

Que, en IF-2020-56738911-APN-DNAS#MT obra el requerimiento formulado en fecha 27 de agosto de 2018 por 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES a efectos que los convocantes de dichas elecciones 
acrediten su personería y denuncien los motivos por los cuales no se efectuaron los comicios de acuerdo a los 
estatutos y a la ley 23551.

Que, en las actuaciones no consta que se haya cumplido dicho requerimiento y por otra parte, Cesar Ramón 
SALAS quien han iniciado el expediente digitalizado 1-215-114329/2018 a los fines del registro de las autoridades 
electas el 24 de abril de 2018, posteriormente y en IF-2020-68411868-APN-DGD#MT solicita la normalización de 
la entidad conforme lo establecido por el artículo 56 párrafo 4 de la ley 23551.

Que, a tenor de lo expuesto, las elecciones de fecha 24 de abril de 2018 celebradas en la ASOCIACIÓN DE 
CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA carecen de eficacia jurídica teniendo 
en cuenta que quienes decidieron su convocatoria no contaban con mandato suficiente para ejercer las funciones 
que los estatutos atribuyen al órgano directivo.

Que, atento lo expuesto precedentemente, corresponde la designación de un Delegado Normalizador a los fines 
de regularizar la situación institucional de la entidad.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso 4° del artículo 56 de la 
Ley N° 23.551 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase como Delegado Normalizador en la ASOCIACIÓN DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO 
AÉREO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, al Sr. Rafael Alberto Molina con D.N.I. N° 27.418.966, y con domicilio en 
Coronel Dorrego 538, 6c, Monte Grande, Código Postal 1842.

ARTÍCULO 2°.- El Delegado Normalizador, tendrá facultades administrativas y ejecutivas de los órganos de 
conducción de la entidad. En ejercicio de dichas facultades deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASOCIACIONES SINDICALES, informe detallado del estado económico-financiero en que se encuentra la 
entidad, como así también rendición detallada de su gestión en el cargo. Asimismo deberá proceder a regularizar 
la situación institucional de la entidad, ejecutando todos los actos conducentes a la celebración de los comicios 
generales para la designación de autoridades, debiendo para ello presentar ante la Dirección antes citada, un 
cronograma electoral cumplimentando las disposiciones y plazos contenidos en el ordenamiento legal vigente (Ley 
N° 23.551 y Decreto Reglamentario Nº 467/88).

ARTÍCULO 3°.- En orden a las facultades conferidas a esta Cartera de Estado por el artículo 56 de la ley 23551 
el delegado que se designa en el presente acto podrá ser reemplazado en su cargo, aún cuando se encontraran 
vigentes los plazos establecidos para el cumplimiento de su función.

ARTÍCULO 4°.-Notifíquese de la presente medida a la persona individualizada en el ARTÍCULO 1°.

ARTICULO 5°.- Regístrese y publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 18/11/2020 N° 56430/20 v. 18/11/2020
#F6163634F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 4857/2020

RESOG-2020-4857-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación 
arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Resolución General N° 1.618. Criterios de Clasificación Nros. 1/20 al 11/20.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2020-00724034- -AFIP-DETNCA#SDGTLA del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-23673-2015, 13289-11374-2017, 13289-11375-2017, 13289-11376-
2017, 19144-10216-2019, 19144-12431-2019, 13289-1491-2014, 1-255249-2017, 13289-21916-2018, 19144-536-
2019 y 19144-2313-2019, se somete al procedimiento de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), a determinadas mercaderías.

Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 1/20 al 
11/20.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación arancelaria resultante 
se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General Nº 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) que 
en cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo (IF-2020-00793988-AFIP-DVDAAD#DGADUA) 
que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56420/20 v. 18/11/2020
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 Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3611/2020

DI-2020-3611-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-17763587- -APN-DGI#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, 
el Decreto N° 70 del 27 de enero de 2017, el Decreto Reglamentario N° 616 del 3 de mayo de 2010, los Decretos 
Nº 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 
2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 11 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo del 2020, 520 del 7 de junio de 
2020, 576 del 29 de julio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de agosto 
de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020, 792 del 11 de octubre de 2020, 814 del 
26 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre de 2020 y las Disposiciones DI-2020-1714-APN-DNM#MI del 18 
de marzo de 2020, DI-2020-1923-APN-DNM#MI del 15 de abril de 2020, DI-2020-2205-APN-DNM#MI del 14 de 
mayo de 2020, DI-2020-2434-APN-DNM#MI del 16 de junio de 2020, DI-2020-2631-APN-DNM#MI del 16 de julio 
de 2020, 2020-2916-APN-DNM#MI del 18 de agosto de 2020, DI-2020-3126-APN-DNM#MI del 17 de septiembre 
de 2020, DI-2020-3323-APN-DNM#MI del 16 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto 260 del 12 de marzo de 2020 se dispuso la emergencia pública en materia sanitaria junto a una 
serie de medidas tendientes a mitigar la propagación y el impacto sanitario del coronavirus COVID-19.

Que a su vez, por el Decreto N° 297/20 se estableció para toda la población residente en el país, la medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año.

Que dicha medida fue prorrogada, con ciertas modificaciones según el territorio, por sus similares Nº 325/2020, 
355/2020, 408/2020, 459/2020, 493/2020, 520/2020,576/2020, 605/2020, 641/2020, 677/2020, 714/2020, 754/2020, 
792/2020, 814/2020 y 875/2020 encontrándose vigente –según la jurisdicción- el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio (ASPO), o distanciamiento social, preventivo y obligatorio (DISPO) hasta el día 29 de noviembre de 2020 
inclusive.

Que en función de las limitaciones para la movilidad de las personas impuestas por dichas normas, por Disposición 
DI-2020-1714-APN-DNM#MI se adoptaron una serie de medidas administrativas para ampliar la vigencia de la 
documentación emitida por este Organismo, así como se suspendieron los plazos de tramitación en aquellas 
actuaciones donde se requiere de la concurrencia personal de los interesados.

Que dichas medidas fueron prorrogadas por las Disposiciones DI-2020-1923-APN-DNM#MI, DI-2020-2205-APN-
DNM#MI, DI-2020-2434-APN-DNM#MI, DI-2020-2631-APN-DNM#MI, DI-2020-2916-APN-DNM#MI, DI-2020-
3126-APN-DNM#MI y DI-2020-3323-APN-DNM#MI.

Que, teniendo en cuenta la evolución y el avance de COVID-19, tanto en el país como a nivel global, se considera 
necesario prorrogar nuevamente los plazos establecidos en la Disposición DI-2020-1714-APN-DNM#MI con el fin 
de continuar con las medidas preventivas que minimizan el riesgo de expansión de la enfermedad.

Que la prórroga referida resulta necesaria, razonable y proporcionada con relación a la amenaza y al riesgo sanitario 
que enfrenta el país y se enmarca en el conjunto de medidas y acciones que el Estado Nacional ha llevado adelante 
con el fin de contener la propagación de COVID-19.

Que, asimismo, existen casos en los cuales ciudadanos extranjeros que obtuvieron permisos de ingreso al país 
o visados consulares al efecto con anterioridad al 17 de marzo del corriente, no han podido realizar el visado 
correspondiente para dichos permisos o bien perfeccionar el ingreso al Territorio Nacional, por lo que dichas 
autorizaciones de encuentran vencidas al día de la fecha; todo ello como consecuencia de las restricciones 
impuestas a nivel global para la movilidad de personas.

Que consecuentemente, y atento la progresiva reactivación del transporte internacional, corresponde prorrogar la 
vigencia de dichos actos, a fin de permitir el efectivo usufructo del derecho oportunamente adquirido.

Que por el Decreto 876/20 se han prorrogado hasta el día 29 de noviembre de 2020 inclusive, la suspensión del 
curso de los plazos establecida por el Decreto N° 298/20 y sus complementarios, dentro de los procedimientos 
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regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos (Decreto 1759/72 T.O. 2017) y por otros procedimientos especiales, desde el 9 hasta el 29 de 
noviembre inclusive, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en la Ley N° 25.871, y sus modificatorias, 
el Decreto N° 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565, el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre 
de 1996, el Decreto N° 260 del 12 de marzo del 2020, la Resolución N° 30 del 16 de marzo del 2020 del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia de los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Disposición DI-2020-1714-APN-DNM#MI, 
que fuera prorrogada por las Disposiciones DI-2020-1923-APN-DNM#MI, DI-2020-2205-APN-DNM#MI, DI-2020-
2434-APN-DNM#MI, DI-2020-2631-APN-DNM#MI, DI-2020-2916-APN-DNM#MI, DI-2020-3126-APN-DNM#MI y 
DI-2020-3323-APN-DNM#MI por el plazo de TREINTA (30) días corridos.

ARTÍCULO 2°- Prorrógase la vigencia de los artículos 5° y 6° de la Disposición DI-2020-1714-APN-DNM#MI, que 
fuera prorrogada por las Disposiciones DI-2020-1923-APN-DNM#MI, DI-2020-2205-APN-DNM#MI, DI-2020-
2434-APN-DNM#MI, DI-2020-2631-APN-DNM#MI, DI-2020-2916-APN-DNM#MI, DI-2020-3126-APN-DNM#MI y 
DI-2020-3323-APN-DNM#MI hasta el 29 de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3°- Prorrógase por el plazo de TREINTA (30) días corridos la vigencia de todos aquellos permisos de 
ingreso otorgados en los términos de los artículos 22, 23 y 24 de la Ley 25871 cuyo plazo para realizar el trámite 
de visado contemplado en los artículos 4°, 5° y 6° del Anexo II al Decreto 616/2010 hubiera vencido entre el 17 de 
marzo de 2020 y la fecha de publicación de la presente medida.

ARTÍCULO 4°- Prorrógase por el plazo de TREINTA (30) días corridos, la vigencia de todos aquellos visados 
consulares otorgados en los términos de los artículos 22, 23 y 24 de la Ley 25.871, con excepción del artículo 24 
inciso a) subcategoría turista, cuyo plazo para ingresar al país hubiera vencido entre el 17 de marzo de 2020 y la 
fecha de publicación de la presente medida, sin que se hubiera perfeccionado el mismo.

ARTICULO 5°- La presente medida entrara en vigencia desde el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 18/11/2020 N° 56903/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 72/2020

DI-2020-72-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente EX-2019-80780098-APN-DNCH#MSYDS y las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; 
Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 279 de fecha 5 de septiembre 
de 2018 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del 
sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 

#F6164809F#
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recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del 
sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Psiquiatría está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO 
DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  279 de fecha 5 de septiembre de 2018 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Asociación de Psiquiatras Argentinos ha sido incorporada 
al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad Asociación de Psiquiatras Argentinos ha realizado la evaluación de la residencia de Psiquiatría de 
la institución Hospital Escuela de Salud Mental “Carlos Pereyra” (Mendoza), utilizando el Instrumento Nacional de 
Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 3 (TRES) 
años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las 
encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta 
residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Psiquiatría de la institución Hospital Escuela de Salud Mental “Carlos Pereyra” (Mendoza).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Psiquiatría de la institución Hospital Escuela de Salud Mental 
“Carlos Pereyra” (Mendoza), en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años a partir de la fecha de publicación de 
la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Asociación de Psiquiatras Argentinos 
y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Psiquiatría de la institución Hospital Escuela de Salud Mental “Carlos 
Pereyra” (Mendoza) deberá:

a. Completar los contenidos del Programa y adecuar su desarrollo formativo, desde los primeros años de la 
residencia, considerando los principios establecidos en la Ley Nacional de Derecho a la Protección de la Salud 
Mental N°26.657 y su Decreto Reglamentario N°603/2013, incluidos los referentes al primer nivel de atención.

b. Completar en el Programa y asegurar durante el desarrollo de la residencia los contenidos y actividades para el 
4° año de formación, acordes a la especialidad, y discriminar el año de realización de las rotaciones obligatorias 
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y optativas, según Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N°104/2015), Resoluciones N°1342/2007 
y N°1993/2015.

c. Distribuir uniformemente la cantidad de guardias durante los años de la Residencia, de acuerdo a lo establecido 
en la “Matriz para Valoración para la Categorización de Residencias” del Ministerio de Salud de la Nación (2017).

d. Asegurar la carga horaria destinada a cada actividad formativa, de manera tal que las actividades asistenciales 
no vayan en detrimento de la formación teórico-práctica de los/as residentes.

e. Incluir la sistematización del registro de prácticas y procedimientos que realizan los/as residentes del 4° año de 
formación en el primer nivel de atención, según Estándares Nacionales de Acreditación.

f. Estimular la presentación de trabajos de Investigación en la Especialidad, en Congresos, Ateneos y /o Jornadas 
Institucionales, según Estándares Nacionales de Acreditación.

g. Fortalecer el equipo docente con la incorporación de Jefes/as de residentes, acorde al número de residentes, 
considerado necesario para la gestión cotidiana de la formación de los/as residentes, según Matriz de valoración 
para la categorización de Residencias.

h. Formalizar los convenios y/o acuerdos necesarios con otras Instituciones para el desarrollo de rotaciones 
externas, según Matriz de valoración para la categorización de Residencias (2017).

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Psiquiatría de la institución Hospital Escuela de Salud Mental 
“Carlos Pereyra” (Mendoza), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio SEIS (6) meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá 
en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o 
superar la categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Judit Marisa Díaz Bazán

e. 18/11/2020 N° 56632/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 73/2020

DI-2020-73-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-76397519-APN-DNTHYC#MS del Registro de este MINISTERIO, el Decreto 
N° 50/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y modificatorio, la Decisión Administrativa N° 457/2020 de fecha 4 
de abril de 2020 y la RS-2020-1396-APN-MS; y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  50/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 y modificatorio, aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos 
objetivos, estableciéndose dentro de las competencias de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, la de coordinar acciones de formación y capacitación de funcionarios públicos en Salud Pública 
y en profesiones estratégicas, y promover la difusión del conocimiento y la innovación y la de entender en la 
planificación y articulación de acciones de formación y acreditación en enfermería y del personal sanitario, con 
especializaciones y posgrados.

Que por la Decisión Administrativa N° 457/2020 de fecha 4 de abril de 2020, fue aprobada la estructura organizativa 
de los diferentes niveles operativos del MINISTERIO DE SALUD.

Que conforme la norma referenciada en el considerando que antecede, las especialidades médicas resultan una 
temática transversal a las DIRECCIONES NACIONALES a cargo de esta SUBSECRETARÍA.

#F6164538F#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO tiene a cargo “…determinar el perfil 
de profesionales, técnicos y auxiliares que requiere el sistema, promoviendo las acciones necesarias para su 
formación y capacitación, de acuerdo a los requerimientos detectados y prioridades regionales…”.

Que por Resolución Ministerial Nº  1396 de fecha 24 de agosto de 2020 se aprobó la implementación de un 
SEGUNDO EXAMEN MÉDICO BÁSICO, digital y ubicuo, que se desarrollará el día 18 de noviembre de 2020.

Que el SEGUNDO EXAMEN MÉDICO BÁSICO, digital y ubicuo permite y facilita el ingreso de aspirantes que por 
motivos inherentes a la pandemia COVID-19 no han podido inscribirse en el PRIMER EXAMEN ÚNICO DIGITAL Y 
UBICUO.

Que el proceso de inscripción se encuentra abierto sin discriminar especialidad y solo para profesionales médicos.

Que ante la experiencia resultante de la adjudicación digital realizada en el primer examen con el “Concurso 
Unificado de Residencias Básicas y Articuladas del Equipo de Salud en Hospitales e Instituciones Nacionales, 
Hospital Garrahan, Hospital El Cruce; Residencias Básicas y Articuladas en Hospitales de la Provincia de Buenos 
Aires y Municipios adheridos al Sistema Provincial y Residencias Básicas, Articuladas y Concurrencias en 
Hospitales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, y conforme el éxito de la mismo, se ha decidido propiciar la 
presente medida para la implementación de la ADJUDICACIÓN DIGITAL para el SEGUNDO EXAMEN DIGITAL Y 
UBICUO, establecido para las especialidades médicas básicas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N°  50/2019 y su 
modificatorio, y por la Decisión Administrativa N° 457/2020.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establézcase el procedimiento para el desarrollo del SEGUNDO EXAMEN MÉDICO BÁSICO, digital 
y ubico; inscripción y proceso digital de adjudicación, que como ANEXO I (IF-2020-76463605-APN-DNTHYC#MS) 
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Judit Marisa Díaz Bazán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56638/20 v. 18/11/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 182/2020

DI-2020-182-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2020

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2020-00794388- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Fiscalización propone designar al Abogado y Licenciado 
Guillermo FERNANDEZ LOBBE en el carácter de Director Interino de la Dirección de Análisis de Fiscalización 
Especializada, quien se viene desempeñando como Adjunto a su Sede.

Que asimismo, propicia designar a la Abogada Andrea PICASSO en el carácter de Coordinadora y Supervisora de 
la Dirección de Programas y Normas de Fiscalización, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los Artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6164544F#
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones que a continuación se detallan, en el carácter y en la 
Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. y Lic. Guillermo FERNANDEZ LOBBE 20286929622 Adjunto - SEDE SUBDIRECCIÓN 
GENERAL (SDG FIS)

Director Int. - DIR. DE ANÁLISIS 
DE FISC. ESPECIALIZADA (SDG 

FIS)

Abgda. Andrea PICASSO 27239422786
Consejero técnico de fiscalización 

y operativa aduanera - SEDE 
SUBDIRECCIÓN GENERAL (SDG FIS)

Coordinador y supervisor - DIR. 
DE PROGRAMAS Y NORMAS DE 

FISCALIZACIÓN (SDG FIS)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 18/11/2020 N° 56776/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD
Disposición 1/2020

DI-2020-1-APN-SSPI#MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 06/11/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-69811253-APN-CGD#MMGYD, los Decretos Nº 50 del 20 de diciembre de 2019 y 
N° 65 del 23 de diciembre de 2019 y la Resolución N° 220 del 28 de septiembre de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que mediante el Decreto N° 65/19 se designó como Subsecretaria de Políticas de Igualdad del MINISTERIO DE 
LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD a la señora Pilar Escalante.

Que mediante la Resolución Nº 220/2020 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD se creó el 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNEROS EN EL TRABAJO, EL EMPLEO Y LA PRODUCCIÓN 
“IGUALAR” en el ámbito de esta SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD, con el objetivo general de 
reducir las brechas y segmentaciones que componen la desigualdad estructural en el mundo del trabajo, el empleo 
y la producción para mujeres y personas LGBTI+, desde una mirada interseccional y de derechos humanos.

Que la Resolución mencionada en el considerando anterior resolvió que esta SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE 
IGUALDAD implementará el Programa en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que asimismo y de conformidad con lo previsto en el Artículo 4º de la citada Resolución, será función de esta 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD, designar a una persona como la responsable de la implementación 
y ejecución del Programa “IGUALAR”.

Que la Subsecretaría de Políticas de Igualdad, propone a tales efectos, a la Licenciada en Sociología Paula 
MONTESERÍN (DNI 28.751.206) por considerarla como la profesional capacitada para llevar adelante las actividades 
de implementación y ejecución del Programa “IGUALAR”.

Que la Licenciada en Sociología Paula MONTESERÍN reúne las condiciones necesarias para el desempeño de tal 
responsabilidad.

Que la presente designación será “ad honorem” por lo que no generará erogación alguna para el ESTADO 
NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD ha tomado la intervención de su competencia

#F6164682F#
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Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las atribuciones previstas en el 
artículo 4° la Resolución N° 220 del 28 de septiembre de 2020.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnese como responsable de la implementación y ejecución del PROGRAMA NACIONAL PARA 
LA IGUALDAD DE GÉNEROS EN EL TRABAJO, EL EMPLEO Y LA PRODUCCIÓN “IGUALAR” a la Licenciada en 
Sociología Paula MONTESERÍN (DNI 28.751.206), con carácter “ad-honorem”, a partir de la firma de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pilar Escalante

e. 18/11/2020 N° 56462/20 v. 18/11/2020
#F6163666F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE ROSARIO LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LAS 
SIGUIENTES UNIDADES EJECUTORAS DE DOBLE DEPENDENCIA:

* INSTITUTO DE FISIOLOGIA EXPERIMENTAL (IFISE)

* INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS AGRARIAS DE ROSARIO (IICAR)

* INSTITUTO DE QUIMICA ROSARIO (IQUIR)

INSCRIPCIÓN DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 AL 18 DE DICIEMBRE DE 2020

CONSULTA Y DESCARGA de REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico –- Godoy Cruz 2290, CP 1425, CABA. http://convocatorias.
conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar
Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

UNR: Área de Ciencia Tecnología e Innovación para el Desarrollo. Dirección de Promoción Científica. Tel: (0341) 
480-2624/4802620 int 115. https://unr.edu.ar Correoelectrónico:promocion.cientifica@unr.edu.ar

En atención a la situación por la Pandemia de COVID-19, SOLO se recibirán las presentaciones electrónicas.

Las presentaciones electrónicas se deberán enviar a: promocion.cientifica@unr.edu.ar con copia a concurso-ue@
conicet.gov.ar

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 18/11/2020 N° 56483/20 v. 18/11/2020

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN MARTÍN LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LA 
SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE TECNOLOGÍAS EMERGENTES Y CIENCIAS APLICADAS (ITECA)

INSCRIPCIÓN DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 AL 18 DE DICIEMBRE DE 2020

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue/ / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar Tel.: 
(011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

UNSAM: http://unsam.edu.ar/investigacion Tel.: (011) 4006-1500 ints. 1019/1050

Correo electrónico: vicerrectorado@unsam.edu.ar / pscabone@unsam.edu.ar;

En atención a la situación excepcional por la pandemia de COVID-19, SOLO se recibirán las presentaciones 
electrónicas

ENVIAR PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA a los correos indicados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 18/11/2020 N° 56484/20 v. 18/11/2020
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 Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
REMATE ON LINE, CON BASE, POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES - 
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

SILLONES PARA ODONTOLOGIA MARCA DABI ATLANTE

RECTIFICACION DE FECHA DE EXHIBICION DE LA SUBASTA QUE SE REALIZARA EL PROXIMO 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 EN EL SITIO WEB https://subastas.bancociudad.com.ar DEL BANCO CIUDAD DE BUENOS 
AIRES

EXHIBICION: A partir del 20 de noviembre al 24 de noviembre de 2020, en Marcelo T. de Alvear 2142 - piso 9 - 
Sector A – CABA. de 10.00 hs a 14.00 hs., previa concertación de visita, por lo menos el día hábil anterior, a los 
teléfonos 5287-6004/6005/6006/6007 (Recepción del Decanato).

e. 18/11/2020 N° 56400/20 v. 18/11/2020
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido STROHALM, 
Diego Norberto (D.N.I. N°  35.941.580), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 18/11/2020 N° 56598/20 v. 20/11/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 11/11/2020 al 12/11/2020 36,94 36,38 35,83 35,29 34,76 34,24 31,28% 3,036%
Desde el 12/11/2020 al 13/11/2020 36,59 36,03 35,49 34,97 34,45 33,94 31,03% 3,007%
Desde el 13/11/2020 al 16/11/2020 37,01 36,44 35,89 35,35 34,82 34,30 31,33% 3,042%
Desde el 16/11/2020 al 17/11/2020 36,94 36,38 35,83 35,29 34,76 34,24 31,28% 3,036%
Desde el 17/11/2020 al 18/11/2020 37,01 36,44 35,89 35,35 34,82 34,30 31,33% 3,042%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 11/11/2020 al 12/11/2020 38,10 38,69 39,30 39,92 40,56 41,20 45,51% 3,131%
Desde el 12/11/2020 al 13/11/2020 37,72 38,30 38,90 39,51 40,13 40,76 44,98% 3,100%
Desde el 13/11/2020 al 16/11/2020 38,17 38,77 39,38 40,00 40,64 41,29 45,62% 3,137%
Desde el 16/11/2020 al 17/11/2020 38,10 38,69 39,30 39,92 40,56 41,20 45,51% 3,131%
Desde el 17/11/2020 al 18/11/2020 38,17 38,77 39,38 40,00 40,64 41,29 45,62% 3,137%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 16/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 28%TNA y de 180 a 360 días del 29,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
35% TNA, hasta 180 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 39% TNA y hasta 180 días del 41% TNA.
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Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 18/11/2020 N° 56701/20 v. 18/11/2020

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
EXPTE. Nº 26906 “PEREZ ALATI, JORGE LUIS; ALONSO, ARIEL MARTIN y DIAZ, VIVIANA LAURA S/ Conducta” 
Sala II – “Buenos Aires, 23 de octubre de 2014…RESUELVE: … ARTÍCULO 3. - Aplicar a la Dra. Viviana Laura 
Díaz (Tº 31 Fº 096)…la sanción de suspensión por el término de tres (3) meses en el ejercicio de la profesión… 
ARTÍCULO 5. -Aplicar al Dr. Ariel Martín Alonso (Tº 71 Fº 80)…la sanción de suspensión por el término de tres (3) 
meses en el ejercicio de la profesión… ARTÍCULO 5.- Aplicar al Dr. Jorge Luis Pérez Alati (Tº 20 Fº 104)…la sanción 
de suspensión por el término de tres (3) meses en el ejercicio de la profesión… Fdo.: DELIA HAYDEE MARILUIS, 
MANUEL CUIÑAS RODRIGUEZ, RICARDO AUGUSTO NISSEN, MARIO ALFONSO DE IPOLA, HORACIO ANGEL 
LAMAS.

EXPTE. Nº 960/2015 “PEREZ LLORET, GASTON ALBERTO Y OTROS C/CPACF (Expte. Nº 26906)” – SALA III.- 
“Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015…RESUELVE: rechazar los recursos de apelación directa…Se deja 
constancia que el Dr. Carlos Manuel Grecco no suscribe la presente por encontrarse en uso de licencia (art.109 del 
R.J.N.)…Fdo.: JORGE ESTEBAN ARGENTO, SERGIO G. FERNANDEZ.

EXPTE. N° 960/2015/1/RH1 “PEREZ LLORET, GASTON ALBERTO Y OTROS C/CPACF (Expte. Nº 26906)” “Buenos 
Aires, 8 de octubre de 2020 …se desestiman las quejas… Fdo.: JUAN CARLOS MAQUEDA, RICARDO LUIS 
LORENZETTI, HORACIO DANIEL ROSATTI, CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ -en disidencia-, ELENA INES 
HIGHTON -en disidencia-

La sanción de suspensión se encuentra firme desde el dia 08.10.20 y abarca desde el 22.11.20 al 21.02.21 inclusive.

FDO. MARTIN ALVARO AGUIRRE, SECRETARIO GENERAL CPACF.

Martin Aguirre, Secretario General.

e. 18/11/2020 N° 55910/20 v. 18/11/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SALTA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la ley 25.603, para las mercaderías 
que se encuentren en situación prevista en el Art. (417) de la ley 22.415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica que podrán dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por 
derecho le correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo 
a lo dispuesto en los artículos (2), (3), (4) y (5) de la ley 25603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas, presentarse en 
la División Aduana de Salta, Deán Funes Nº 190 1° Piso de Salta, Capital.

Alberto Walter Cataldi, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56733/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 11/11/2020 a la cual se accederá consultando 
el Anexo GDE IF-2020-79292585-APN-DNDA#MJ del presente.
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Firmado: Dra. Graciela H. Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56773/20 v. 18/11/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. 
notifica que por RESFC-2020-745-APN-DI#INAES, ha resuelto: ARTICULO 1º.- Levántese la medida de suspensión 
dispuesta por Resoluciones N.° RESFC2018-777-APN-DI#INAES y RESFC-2018-3650-APN-DI#INAES, consistente 
en la abstención de realizar la operatoria del Servicio de Ayuda Económica Mutual, regulado por Resolución N.° 
1418/03 (t.o. Resolución N° 2359/19) así como cualquier otra operación de crédito, respecto de la ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE MÚLTIPLES EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS DE MALABRIGO, Matrícula de este Instituto 
N° 1725, de la Provincia de Santa Fe, con domicilio legal en la calle Sarmiento N° 1655, Localidad Malabrigo, 
Partido General Obligado, Provincia de Santa Fe. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. 
894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 18/11/2020 N° 56554/20 v. 20/11/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-425-APN-SSN#MEC Fecha: 16/11/2020

Visto el EX-2020-48041348-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A PROTECT AND GUARANTEE S.A.S. (CUIT 30-71683614-9).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 18/11/2020 N° 56602/20 v. 18/11/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 447/2020

RESOL-2020-447-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el EX-2018-49834816- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 9/21 del IF-2018-49924332-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-49834816- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS E INSTITUCIONES PSIQUIÁTRICAS DE LA 
CIUDAD DE ROSARIO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 476/06, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que respecto al carácter de las gratificaciones extraordinarias pactadas en los artículos 5, 9 y 10 del acuerdo de 
marras, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas en los artículos 11 y 12 del instrumento citado, 
resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser 
llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, en virtud de los dispuesto por el artículo 4 del Decreto Nª 467/88, reglamentario de la ley 
23551

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado acuerdo.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS E 
INSTITUCIONES PSIQUIÁTRICAS DE LA CIUDAD DE ROSARIO, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
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9/21 del IF-2018-49924332-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-49834816- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 9/21 del IF-2018-49924332-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-49834816- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 476/06

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56029/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 448/2020

RESOL-2020-448-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el EX-2019-12894278- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-13009498-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-12894278- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, 
LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURÍAS, por la parte sindical, y la empresa EL GALGO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1282/12 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
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remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE LANAS, 
CUEROS, CERDAS, PINCELES, LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURÍAS, por la parte sindical, y la empresa EL 
GALGO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-13009498-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-12894278- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-13009498-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-12894278- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1282/12 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56095/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 449/2020

RESOL-2020-449-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el EX-2018-64806902- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 44, páginas 5/13 y 17 del IF-2019-105424449-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-64806902- 
-APN-DGDMT#MPYT, obran el acuerdo y el anexo celebrados entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por la 
parte sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes establecen condiciones salariales y laborales para los trabajadores 
que se desempeñen en la realización de instalaciones domiciliarias dependientes de empresas contratistas, de 
acuerdo al plan de adecuación del artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 223/75, con vigencia desde 
el 1° de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2020.

Que con relación al Anexo A, obrante en la página 15 del IF-2019-105424449-APN-DGDMT#MPYT, se advierte que 
el mismo no es materia de homologación.

#F6161646F#

#I6161649I#
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Que respecto a lo convenido en relación a horas suplementarias, corresponde señalar que a los fines de su 
aplicación deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y anexo celebrados entre el SINDICATO ARGENTINO 
DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES INTERACTIVOS Y DE DATOS 
(S.A.T.T.S.A.I.D.), por la parte sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, obrantes en el orden N° 44, páginas 5/13 y 17 del IF-2019-105424449-APN-DGDMT#MPYT, del EX-
2018-64806902- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo y anexo obrantes en el orden N° 44, páginas 5/13 y 
17 del IF-2019-105424449-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-64806902- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 223/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56098/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 443/2020

RESOL-2020-443-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020 

VISTO el EX-2020-24269323-APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 19.549 
y su Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (t.o. 2017), y

CONSIDERANDO:

#F6161649F#

#I6161665I#
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Que mediante la Resolución RESOL-2020-373-APN-ST#MT, de fecha 8 de abril de 2020, se declaró homologado 
el acuerdo celebrado por las empresas SECURITAS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-67823954-9), 
SECURITAS BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-57253525-4), FEDERAL RESGUARD SOCIEDAD 
ANÓNIMA (hoy SECURITAS BUENOS AIRES 1 SOCIEDAD ANÓNIMA) (CUIT 33-70714918-9), CONSULTORA 
VIDECO SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-69157477-2), SECURITAS COUNTRIES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
30-71241421-5), SEGURIDAD ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-60944519-6), SECURITAS SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-58367067-6), VIGILAN SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-61186352-3) y A.I.P.A.A. 
AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS AUTORIZADA AMÉRICA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-51723226-
9) con la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA obrante en el IF-2020-24189170-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-24269323-APN-DGDMT#MPYT.

Que en el considerando tercero de la mentada Resolución se indicó que a través de dicho acuerdo, las partes 
convenían suspensiones de personal conforme a los términos previstos artículo 223 bis de la Ley N°  20.744 
(t.o.1976).

Que en relación a ello, se presentan las mencionadas empresas conjuntamente con la entidad sindical mediante 
el EX-2020-26129265- -APN-MT que tramita conjuntamente con los presentes actuados, manifestando que han 
advertido que la Resolución RESOL-2020-373-APN-ST#MT fue dictada en el entendimiento que el acuerdo de 
crisis englobaba únicamente a trabajadores encuadrados en el supuesto del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 
(t.o.1976).

Que en tal sentido, aclaran que sólo mil doscientos veintisiete (1227) dependientes se encuentran dispensados de 
la prestación de tareas y dentro del supuesto previsto en aquel precepto normativo; los que son individualizados 
en el anexo obrante en el IF-2020-26129715-APN-MT del EX-2020-26129265-APN-MT que tramita juntamente con 
las presentes actuaciones.

Que por otra parte, considerando los términos y alcances del acuerdo de crisis, solicitan se extiendan los efectos 
de lo oportunamente acordado por las partes respecto de la eximición del pago de aportes y contribuciones 
patronales en relación con los trabajadores que se encuentran prestando funciones, y se encuadre dicho pedido 
en los procedimientos preventivos de crisis presentados por las empresas del Grupo Securitas en los términos del 
artículo 98, siguientes y complementarios de la Ley Nº 24.013, los que tramitan conjuntamente con el principal, a 
los fines de cumplir con el Decreto Nº 633/18.

Que en este sentido han indicado que las remuneraciones correspondientes a los períodos de Marzo y Abril 
de 2020 se cancelarán mediante el pago de una asignación no remunerativa equivalente al salario neto de 
bolsillo, respetando todos los ítems que componen el salario y liquidando las horas extras laboradas en caso de 
corresponder, en los términos allí pactados.

Que en primer término, corresponde aclarar que atento al tenor de la presentación conjunta obrante en el EX-
2020-26129265- -APN-MT, resulta procedente disponer su homologación como acuerdo complementario del 
que obra en el IF-2020-24189170-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-24269323-APN-DGDMT#MPYT, que fuera 
homologado mediante Resolución RESOL-2020-373-APN-ST#MT.

Que al respecto corresponde señalar que mediante Decreto DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, que rige desde el 20 de marzo de 2020 hasta el 31 de marzo del corriente, 
habiéndose prorrogado dicho plazo hasta el 26 de abril de 2020 mediante Decreto DECNU-2020-355-APN-PTE, 
con relación al CORONAVIRUS COVID-19.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditaron la representación que invisten con la documentación adjunta y 
ratificaron en todos sus términos el acuerdo complementario.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de dicho acuerdo complementario, el que será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo.
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Que en otro orden de ideas, atento a las aclaraciones proporcionadas por las partes en la presentación obrante 
en el IF-2020-26129380-APN-MT del EX-2020-26129265-APN-MT que tramita conjuntamente con los presentes 
actuados, las que han sido ratificadas por las partes en los EX-2020-26415036-APN-DGDMT#MPYT y EX-2020-
26477208-APN-DGDMT#MPYT, se advierte que asiste razón a los administrados en cuanto a que en la RESOL-
2020-373-APN-ST#MT, de fecha 8 de abril de 2020, se ha incurrido en una omisión involuntaria, respecto de 
algunas de las peticiones o cuestiones sustanciadas en autos; en tanto no se ha consignado que las partes habían 
convenido la forma en que se cancelaría el pago de las remuneraciones correspondientes a los periodos de marzo 
y abril de 2020 respecto del personal que continúa prestando servicios.

Que con el fin de subsanar la referida omisión en relación con el encuadre jurídico asignado a lo que ha sido 
materia de acuerdo entre las partes intervinientes en autos, corresponde el dictado de la presente medida.

Que el Artículo 102 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017) prescribe que el pedido de aclaratoria procederá para suplir 
cualquier omisión sobre alguna de las peticiones o cuestiones planteadas.

Que en virtud del principio de informalismo que impera a favor del administrado, corresponde receptar la petición 
canalizada en la presentación obrante en el IF-2020-26129380-APN-MT del EX-2020-26129265-APN-MT que 
tramita conjuntamente con los presentes actuados, como un pedido de aclaratoria; resultando procedente el 
dictado de la presente resolución, en los términos de lo establecido en el Artículo 102 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 
2017).

Que en consecuencia y en relación con la modalidad de pago prevista en el acuerdo obrante en el IF-2020-
24189170-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-24269323-APN-DGDMT#MPYT, homologado mediante Resolución 
RESOL-2020-373-APN-ST#MT, corresponde encuadrar la misma en las excepciones previstas por el artículo 4° 
del Decreto N° 633/18.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aclárese que en el considerando tercero de la Resolución RESOL-2020-373-APN-ST#MT, de fecha 
8 de abril de 2020, debe decir: “Que las partes convienen que las remuneraciones correspondientes a los períodos 
de Marzo y Abril de 2020 se cancelarán mediante el pago de una asignación no remunerativa equivalente al salario 
neto de bolsillo, respetando todos los ítems que componen el salario y liquidando las horas extras laboradas 
en caso de corresponder, lo será con carácter no remunerativo, en los términos allí pactados, conforme a las 
excepciones previstas en el Artículo 4 del Decreto Nº 633/18”.

ARTÍCULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo complementarios celebrados en los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), por las empresas SECURITAS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
SECURITAS BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA, FEDERAL RESGUARD SOCIEDAD ANÓNIMA (hoy SECURITAS 
BUENOS AIRES 1 SOCIEDAD ANÓNIMA), CONSULTORA VIDECO SOCIEDAD ANÓNIMA, SECURITAS COUNTRIES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, SEGURIDAD ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, SECURITAS SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
VIGILAN SOCIEDAD ANÓNIMA y A.I.P.A.A. AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS AUTORIZADA AMÉRICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, con la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, obrantes en IF-2020-26129380-APN-MT e IF-2020-26129715-APN-MT del EX-
2020-26129265-APN-MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-24269323-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexos complementarios obrantes en IF-2020-26129380-APN-MT 
e IF-2020-26129715-APN-MT del EX-2020-26129265-APN-MT, como asimismo a los fines del registro del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las empresas SECURITAS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-67823954-
9), SECURITAS BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-57253525-4), FEDERAL RESGUARD SOCIEDAD 
ANÓNIMA (hoy SECURITAS BUENOS AIRES 1 SOCIEDAD ANÓNIMA) (CUIT 33-70714918-9), CONSULTORA 
VIDECO SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-69157477-2), SECURITAS COUNTRIES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
71241421-5), SEGURIDAD ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-60944519-6), SECURITAS SUR SOCIEDAD 
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ANÓNIMA (CUIT 30-58367067-6), VIGILAN SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-61186352-3) y A.I.P.A.A. AGENCIA DE 
INVESTIGACIONES PRIVADAS AUTORIZADA AMÉRICA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-51723226-9), a la UNIÓN 
PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con la RESOL-2020-373-APN-ST#MT, de fecha 8 de abril de 2020.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el 
tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56114/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 450/2020

RESOL-2020-450-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el EX-2019-07227314- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 23. 546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 10/16 del IF-2019-07293169-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07227314- -APN-DGDMT#MPYT 
, obra el acuerdo celebtrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGUROS, la UNIÓN DE ASEGURADORAS DE 
RIESGO DE TRABAJO, ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE 
ASEGURADORES ARGENTINOS, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el presente acuerdo las partes convienen un incremento en las escalas salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 264/95, bajo los términos y condiciones allí pactados.

Que, de acuerdo a lo manifestado por las partes, el presente texto negocial resulta complementario al acuerdo que 
fuera celebrado entre las mismas partes de fecha 26 de julio de 2018 en el EX-2018-37836919- -APN-DGD#MT.

Que, corresponde dejar constancia, que si bien la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES 
DE SEGUROS ha sido parte del acuerdo que fuera celebrado con fecha 26 de julio de 2018 en el Expediente 
citado en el párrafo precedente, no comparece como entidad empleadora celebrante del texto de marras en 
atención a que la misma junto con la asociación sindical de marras han suscripto bajo EX-2018-66824995-APN-
DGDMT#MPYT un acuerdo complementario en los mismos términos que el texto acompañado en los presentes 
obrados.

Que el ámbito de aplicación del texto de autos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6161665F#

#I6163491I#
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COMPAÑIAS DE SEGUROS, la UNIÓN DE 
ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO, ASEGURADORES DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y la ASOCIACIÓN DE ASEGURADORES ARGENTINOS, por la parte empleadora, obrante en las páginas 10/16 del 
IF-2019-07293169-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07227314- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 10/16 del IF-2019-07293169-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07227314- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56287/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 433/2020

RESOL-2020-433-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020 

VISTO el EX-2019-51750241- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-51817728-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-51750241- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA 
(A.P.J.A.E.), por el sector sindical, y la empresa CAPEX S.A., por el sector empleador, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1364/14 E, conforme surge de los términos y contenido del texto.
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-51817728-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-51750241- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por el sector sindical, y la empresa CAPEX S.A., por el sector 
empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 3/7 del IF-2019-51817728-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-51750241- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1364/14 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56439/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 452/2020

RESOL-2020-452-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el EX-2019-12339287- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que bajo el Expediente citado en VISTO, luce el acuerdo obrante en las páginas 2/3 del IF-2019-12586322-APN-
DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte 
sindical y la empresa PILKINGTON AUTOMOTIVE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que mediante dicho acuerdo las partes pactaron un incremento salarial en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 665/04 “E”, bajo las condiciones y términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados y ante esta 
Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo que luce en las páginas 2/3 del IF-2019-12586322-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-12339287- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE LA 
INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y la empresa PILKINGTON AUTOMOTIVE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 2/3 del IF-2019-12586322-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-12339287- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 665/04 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56165/20 v. 18/11/2020
#F6163369F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 451/2020

RESOL-2020-451-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el EX – 2019-101797763-APN-DGDMT#MPYT del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
el Expediente Nº  1.747.443/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 134/137 de la CD -2019-101798802-APN-DGDMT#MPYT obrante en el Orden 3 del EX – 
2019-101797763-APN-DGDMT#MPYT, obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION MARITIMA, PORTUARIA 
Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CAMARA DE PUERTOS 
PRIVADOS COMERCIALES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes convienen condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 431/05, a partir del 1 de Abril del 2017, conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia del efectuar el cálculo 
del tope previsto por el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la FEDERACION MARITIMA, PORTUARIA Y DE LA 
INDUSTRIA NAVAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CAMARA DE PUERTOS PRIVADOS 
COMERCIALES, por la parte empleadora obrante en las paginas 134/137 de la CD -2019-101798802-APN-
DGDMT#MPYT obrante en el Orden 3 del EX – 2019-101797763-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo homologado.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 431/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56174/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 455/2020

RESOL-2020-455-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el EX-2018-63469221- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF-2018-63478975-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-63469221- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la SOCIEDAD ITALIANA DE BENEFICENCIA EN BUENOS AIRES, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes pactan condiciones económicas para los dependientes que se 
desempeñan bajo las categorías laborales de “Técnico” y “Técnico de Laboratorio” en las áreas de Laboratorio de 
Estudios Endocrinológicos y Pruebas Funcionales, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 103/75, 
bajo las condiciones y términos convenidos.

Que asimismo, mediante acta obrante en el IF-2019-97720363-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-63469221- 
-APN-DGDMT#MPYT, las partes desisten de la solicitud de homologación del Anexo I obrante en la página 7 del 
IF-2018-63478975-APN-DGDMT#MPYT, por tratarse de carácter pluriindividual, por lo que se homologa como 
acta complementaria del mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en las páginas 3/6 del IF-2018-63478975-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-63469221- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el acta complementaria obrante 
en el IF-2019-97720363-APN-DNRYRT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
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SANIDAD ARGENTINA FILIAL BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la SOCIEDAD ITALIANA DE BENEFICENCIA 
EN BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 103/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56180/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 454/2020

RESOL-2020-454-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2020 

VISTO el Expediente EX-2019-75614747- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  3, páginas 3/5 del IF-2019-75752906-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-75614747- -APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical y la empresa TELEFONICA MÓVILES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N°714/15, conforme surge del texto convencional traído a marras.

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 714/15 ha sido celebrado entre la UNIÓN DEL 
PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y la empresa TELEFÓNICA 
MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, junto con NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, y la FEDERACIÓN DE 
COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR).

Que en función de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo de 
marras se circunscribe al personal representado por la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS 
DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) que se desempeña en la empresa TELEFÓNICA MOVILES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, comprendido en el citado Convenio Colectivo de Trabajo.

Que en relación a la contribución pactada en el artículo septimo, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

#F6163384F#

#I6163386I#



 Boletín Oficial Nº 34.524 - Primera Sección 68 Miércoles 18 de noviembre de 2020

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en el orden N° 3, páginas 3/5 del IF-2019-75752906-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-75614747- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical y la empresa 
TELEFÓNICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en el orden N° 3, páginas 3/5 del IF-2019-75752906-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-75614747- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 714/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56182/20 v. 18/11/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 461/2020

RESOL-2020-461-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020 

VISTO el EX – 2019 - 93557862-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6163386F#
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Que en la página 3 del IF-2019-93584173-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019 - 93557862-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA TEXTIL Y AFINES, 
por la parte sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS (F.I.T.A.), por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen una contribución especial extraordinaria a favor de la entidad 
sindical, en el marco del Artículo 34 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90.

Que en relación a la contribución pactada, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora signataria 
y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas del referido acuerdo, acreditando sus 
personerías y facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas en los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en la página 3 del IF-2019-93584173-APN-DGDMT#MPYT 
del EX – 2019 - 93557862-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL Y AFINES, por la parte sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS 
(F.I.T.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante en la página 3 del IF-2019-93584173-
APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019 - 93557862-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/11/2020 N° 56222/20 v. 18/11/2020
#F6163426F#
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 Resoluciones Generales

ANTERIORES

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 867/2020

RESGC-2020-867-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-66090837- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/RÉGIMEN DIFERENCIADO INTERMEDIO DE OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES Y/O DE OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES- INCORPORACIÓN DE LA SECCIÓN XI DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS -N.T. 
2013 Y MOD.”, lo dictaminado por la Subgerencia de Reorganizaciones y Adquisiciones, la Gerencia de Emisoras, 
la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 (B.O. 11-5-2018) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el ámbito del mismo.

Que, mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo N°  27.440 (B.O. 11-05-2018), se propició la 
modernización y adaptación de la normativa a las necesidades actuales del mercado, el que ha experimentado 
una importante evolución en los últimos años.

Que el artículo 19 inciso h) de la Ley Nº 26.831 otorga a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) atribuciones 
para dictar las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, 
instrumentos y operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para 
establecer las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y 
decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del 
contexto económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que el artículo 19 inciso r) de la citada Ley dispone que la Comisión puede establecer regímenes de información y 
requisitos para la oferta pública diferenciados.

Que entre los objetivos estratégicos de la CNV se encuentran el de difundir el acceso al mercado de capitales 
en todo el ámbito de la REPÚBLICA ARGENTINA; establecer regulaciones y acciones para la protección de los 
inversores; fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado de capitales garantizando 
la eficiente asignación del ahorro hacia la inversión; asegurar que el mercado se desarrolle en forma sana, segura, 
transparente y competitiva, que las operaciones se desenvuelvan en un marco de integridad, responsabilidad y 
ética; y establecer las herramientas necesarias para que los inversores cuenten con información plena, completa 
y necesaria para la toma de decisiones de inversión.

Que el artículo 81 de la Ley N° 26.831 establece que la Comisión podrá establecer regímenes diferenciados de 
autorización de oferta pública de acuerdo con las características objetivas o subjetivas de los emisores y/o de los 
destinatarios de los ofrecimientos, el número limitado de éstos, el domicilio de constitución del emisor, los montos 
mínimos de las emisiones y/o de las colocaciones, la naturaleza, origen y/o especie de los valores negociables, o 
cualquier otra particularidad que lo justifique razonablemente.

Que, en ese marco, se proyecta la incorporación de una nueva Sección en el Capítulo V del Título II de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), por la cual se crea un nuevo régimen diferenciado de oferta pública, que se denomina “Régimen 
Diferenciado Intermedio”, especialmente orientado a la actividad productiva e industrial.

Que el objetivo de la reforma, sometida a consulta pública, tiende a favorecer el acceso al mercado de capitales 
de nuevos emisores y ampliar las posibilidades de elección, por parte de éstos, de regímenes de negociación 
adecuados a sus necesidades de financiamiento y costos.

Que el nuevo régimen tiene por objeto aquellas emisoras, tanto de acciones como de obligaciones negociables, que 
reúnan características asimilables a las PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYMEs) y/o empresas familiares, 
que por su estructura administrativa o de personal, o por sus condiciones económicas, les resulta dificultoso 
cumplir los requisitos regulatorios del régimen general previsto para grandes emisores; pero que, al mismo tiempo, 

#I6163578I#
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necesitan acceder al financiamiento a través del mercado de capitales, mediante ofrecimientos que alcancen al 
mayor número posible de inversores.

Que, asimismo, en este régimen se contempla la situación de aquellas emisoras autorizadas a efectuar oferta 
pública de acciones bajo el régimen general y que, por distintas razones, actualmente no se encuentran en 
condiciones de cumplir los requisitos que impone dicho régimen, previéndose la posibilidad de realizar el traspaso 
a este nuevo régimen diferenciado intermedio, sin que ello importe su retiro del régimen de oferta pública.

Que, por otra parte, el artículo 16 de la Ley N° 26.831 establece que la CNV podrá disponer la reducción o exención 
de la tasa de fiscalización y control, a las emisiones efectuadas por PYMEs, incluyendo a las cooperativas.

Que, con el objeto de fomentar el ingreso de nuevas emisoras al ámbito de la oferta pública de valores negociables 
a menores costos, bajo este régimen se exceptúa del pago de la tasa de fiscalización y control a aquellas entidades 
que, además de cumplir los requisitos específicos de este régimen, califiquen como “PYME CNV”, de acuerdo con 
lo establecido en el Capítulo VI del Título II de las Normas (N.T. 2013 y mod.).

Que el artículo 110 de la Ley N° 26.831 establece que la CNV podrá exceptuar, con carácter general, a las PYMEs 
de constituir el Comité de Auditoría previsto en dicho artículo.

Que, en el marco de dichas facultades, bajo este régimen se establece que será optativa la constitución del Comité 
de Auditoría, para aquellas emisoras de acciones que califiquen como “PYME CNV” según la definición contenida 
en el Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, para el caso de que la emisora de acciones prescinda de dicho Comité, se prevé que la Comisión Fiscalizadora 
o el Consejo de Vigilancia asuman las funciones atribuidas por la ley al Comité, conforme establece el artículo 105 
de la Ley N° 26.831.

Que, con el objeto de fomentar el ingreso de nuevas emisoras al régimen diferenciado intermedio, se propone 
reducir las cargas impuestas a éstas emisoras y favorecer su financiamiento a través del mercado de capitales, 
se establece un plazo de gracia de UN (1) año para presentar los estados financieros preparados de acuerdo a 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

Que, teniendo en cuenta las excepciones y opciones que brinda este régimen en cuanto a las exigencias regulatorias, 
resulta necesario establecer un límite al monto de endeudamiento, fijando un tope máximo de emisión, que se 
establece en base a la capacidad económica y financiera de la emisora, resultante del último estado financiero 
anual.

Que, las emisoras autorizadas bajo este régimen diferenciado intermedio, deberán revalidar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para permanecer en dicho régimen, transcurridos DOS (2) ejercicios anuales desde el 
otorgamiento de la respectiva autorización.

Que las emisoras autorizadas deberán cumplir el resto de las exigencias y requisitos previstos para las emisoras 
del régimen general que no se contrapongan con las disposiciones del presente régimen.

Que atendiendo a las circunstancias descriptas y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia 
reglamentaria, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”, aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4/12/2003), el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo del 
Organismo con los distintos participantes del Mercado de Capitales en la producción de normas y transparencia.

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, 
a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general, en la elaboración 
de normas administrativas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo 
impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h) y r), y 81de la Ley 
N° 26.831 y el Decreto N° 1172/03.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/RÉGIMEN DIFERENCIADO 
INTERMEDIO DE OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES Y/O DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES- INCORPORACIÓN 
DE LA SECCIÓN XI DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS -N.T 2013 Y MOD.-”, tomando en 
consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2020-76947425-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de 
la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Designar a las Cdras. Mónica Cristina Brizuela, María Cecilia Acuña Miguez y al Dr. Marcos Palomba 
para dirigir el procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2020-
66090837- -APN-GAL#CNV a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2020-76949105-APN-GAL#CNV) que forma 
parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del 
Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de TREINTA (30) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese en el sitio 
web del Organismo www.cnv.gov.ar y archívese.

Sebastián Negri - Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Adrián Esteban Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56374/20 v. 18/11/2020

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 869/2020

RESGC-2020-869-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-76511720- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ MODIFICACIÓN TÍTULO VII - ALYC+SG”, lo dictaminado por la Gerencia de Agentes y Mercados y la Gerencia 
de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.440 de Financiamiento Productivo, en su Título IV, modificó la Ley N° 24.083 de Fondos Comunes 
de Inversión, actualizando el régimen legal aplicable.

Que, entre dichas modificaciones, se reformó el artículo 3° de la Ley N° 24.083, estableciéndose en el apartado 
III del mencionado artículo que las Sociedades Gerentes de Fondos Comunes de Inversión podrán desempeñar 
las siguientes funciones: a) administración de fondos comunes de inversión; b) administración de inversiones; y 
c) colocación y distribución de cuotapartes de los Fondos Comunes de Inversión bajo su administración y/o bajo 
administración de otras Sociedades Gerentes, así como aquellas otras que determine la CNV.

Que, en tal sentido, corresponde al organismo, en ejercicio de las facultades otorgadas en el mencionado cuerpo 
legal, dictar la reglamentación pertinente.

Que, en dicho marco, la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) dictó la Resolución General N°  792, 
estableciendo la incompatibilidad de las Sociedades Gerentes para llevar a cabo funciones como Agentes de 
Liquidación y Compensación Integral o Propio y/o cualquier otra categoría de Agentes.

Que, en orden a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Nº 24.083, en cuanto faculta a la CNV a establecer “…los 
plazos para que los fondos comunes de inversión en funcionamiento y las sociedades gerentes y las sociedades 
depositarias registradas se ajusten a las disposiciones de la presente ley y a la reglamentación que dicho organismo 
dicte al efecto”, se otorgó un plazo de adecuación al nuevo régimen normativo, el cual, prórroga mediante, se 
extiende hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que, en esta instancia, se ha conformado un equipo de trabajo a efectos de realizar un análisis de compatibilidad 
en torno a la doble categoría de Sociedad Gerente y Agente de Liquidación y Compensación (en adelante “ALYC”).

Que, en tal sentido, dicho análisis se ha orientado a determinar la efectiva existencia de posibles incompatibilidades 
y/o conflictos de interés en torno a las categorías bajo análisis, abarcando los siguientes aspectos: (i) custodia y 
segregación de activos; (ii) operación con sociedades controladas, controlantes, bajo control común, afiliadas y 
vinculadas; y (iii) riesgo operacional, abarcando el manejo y segregación de fondos y las acciones que puedan 
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generar conflicto de interés en lo relativo a operaciones cruzadas vinculadas con las diferentes categorías en que 
se encuentren inscriptos.

Que, como resultado del trabajo señalado, la presente reglamentación, que se somete a consulta pública, tiene 
como objetivo reglar la posibilidad de actuación simultánea como ALyC y Sociedad Gerente, sujeto al cumplimiento 
de determinados requisitos de organización y de actuación, y estableciendo pautas de segregación funcional y 
recaudos relativos a la registración contable que permitan fiscalizar cada unidad de negocio de manera individual, 
así como privilegiar el interés de los clientes y cuotapartistas.

Que, asimismo, la reglamentación propuesta limita la posibilidad que el ALyC, que se encuentre inscripto además 
como Sociedad Gerente y decida desarrollar adicionalmente las actividades de colocación establecidas en el 
Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), pueda estar inscripto a estos efectos en la categoría de 
Agente de Colocación y Distribución Integral de Fondos Comunes de Inversión.

Que, atendiendo a las circunstancias descriptas, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1172 del 3 de diciembre de 2003.

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, 
a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general en la elaboración 
de normas cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), g), s), u), v) y w), 
y 47 de la Ley N° 26.831, 3° y 32 de la Ley N° 24.083 y el Decreto N° 1172/03.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ MODIFICACIÓN TÍTULO VII 
- ALYC+SG”, tomando en consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2020-78737716-APN-GAL#CNV) que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar al Cdor. Augusto Vignau y a la Dra. María Eugenia Vera para dirigir el procedimiento de 
“Elaboración Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2020-
76511720- -APN-GAL#CNV a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2020-78739179-APN-GAL#CNV) que forma 
parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del 
Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese.

Sebastián Negri - Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Adrián Esteban Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/11/2020 N° 56412/20 v. 18/11/2020
#F6163616F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida TORCHIA, 
Domenica (D.N.I. N° 18.901.583), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/11/2020 N° 56185/20 v. 19/11/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida DI SANTO, 
Patricia Marta (D.N.I. N° 14.009.399), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/11/2020 N° 56186/20 v. 19/11/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida VILLALBA, 
Verónica Itatí (D.N.I. N°  26.576.159), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/11/2020 N° 56202/20 v. 19/11/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido MONTES, 
Sergio Víctor (D.N.I. N° 14.494.721), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 17/11/2020 N° 56212/20 v. 19/11/2020

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
EDICTO

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de 
la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado 
la Resolución Interna Nº 220-2019/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 9 de Agosto del 2019- 
VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente ABRIL CATERING S.A. CUIT N° 30-70966291-7, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario 
al contribuyente identificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23º inc. b) 
del Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: …Planilla Anexa 
a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) 
días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: 
Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese”.

En consecuencia, cumplido con el procedimiento de publicación en el Boletín Oficial de la Nación Argentina, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 02 de Marzo de 2020.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 16/11/2020 N° 55913/20 v. 18/11/2020

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
EDICTO

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 192-2019/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 4 de Julio del 2019- VISTO: 
… CONSIDERANDO:…RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente GRUPO PETROGAN S. A. CUIT N°  30-70852807-9, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario 
al contribuyente identificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23º inc. b) 
del Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: …Planilla Anexa 
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a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) 
días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: 
Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese”.

En consecuencia, cumplido con el procedimiento de publicación en el Boletín Oficial de la Nación Argentina, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo- Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 02 de Marzo de 2020.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 16/11/2020 N° 55956/20 v. 18/11/2020
#F6161507F#
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